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Prólogo 



El papel del Tribunal Supremo como cúspide del sistema judicial en lo que se refiere al proceso y al orden social de la jurisdicción, ha reflejado muy directamente la evolución del sistema socio político y también la búsqueda inicial de un equilibrio entre una jurisdicción laboral, no judicial con integración de una justicia de legos paritaria, inspirada en otras experiencias comparadas, a través de la figura de los Tribunales industriales y, más tarde, de los jurados mixtos, y la unidad de la jurisdicción. Esa unidad trató de resolverse a través de la vía de los recursos con intervención ya sea de la Audiencia Territorial, ya del propio Tribunal Supremo. El Código de Trabajo, para evitar el peligro de tres grados o niveles, ya previó como alternativos y excluyentes el recurso de casación ante el Tribunal Supremo y el recurso de revisión ante la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial. La denominación incorrecta de este último recurso reflejaba el deseo de diferenciación con la apelación civil, e indicaba su sentido de recurso extraordinario. Como recuerda MONTERO AROCA, «estamos ya aquí ante la unidad de instancia y dos recursos alternativos, no consecutivos, y los dos de naturaleza casacional, que es el sistema que se va a mantener hasta 1990».

En el régimen de Franco, la jurisdicción del trabajo acentuó su carácter judicial, al eliminar elemento paritario, pero, al mismo tiempo, la separación de la jurisdicción laboral del resto de los órganos jurisdiccionales, también en su vertiente de adscripción administrativa al Ministerio de Trabajo. Dentro de ese sistema «extramuros» del sistema judicial ocupó un papel muy relevante el Tribunal Central de Trabajo, inicialmente presidido por una autoridad de la Administración, y que funcionaba de forma alternativa (salvo el escasamente utilizado recurso en interés de ley) a la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, que ya había creado la II República. El Tribunal Central de Trabajo conocía de un recurso llamado de suplicación, de naturaleza extraordinaria y que funciona de hecho como una «pequeña» casación en cuanto centraliza el control de la mayor parte de las decisiones de las Magistraturas de Trabajo y contribuye de forma muy decisiva a la elaboración de una doctrina judicial, restando protagonismo al Tribunal Supremo en su función nomofiláctica, a la vista de los asuntos que se encomiendan a la casación, y la de la exclusión del conocimiento de la materia relativa a los procesos por conflictos colectivos en los que la función nomofiláctica se encomienda en exclusiva al Tribunal Central de Trabajo a través de la Sala de conflictos colectivos.

La aprobación de la Constitución obligó a cambiar esta anómala situación de separación del orden social de la jurisdicción y de relativa marginación del papel de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en la elaboración de la jurisprudencia laboral, cuando en el Derecho del Trabajo el papel creativo de la jurisprudencia tiene un especial significado. La Constitución obligaba, desde luego, a una revisión crítica de la separación orgánica de la jurisdicción del orden social, su plena integración en la jurisdicción «ordinaria» desde la unidad jurisdiccional proclamada por la Constitución. También supuso una nueva ordenación de los órganos judiciales en los que se reconocía el papel propio del Tribunal Supremo como órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes (art. 123) y garantía de unidad del ordenamiento jurídico. La posición de preeminencia jurisdiccional del Tribunal Supremo en cada una de las materias se conecta con la relevancia constitucional del recurso de casación, como competencia más relevante de ese Tribunal, lo que no ha dejado de afectar a su papel en el orden social de la jurisdicción. La STC 17/1985 ha reconocido la importancia del recurso de casación laboral tanto para asegurar el sometimiento del Juez a la ley como postulado del Estado de Derecho y de fijar y unificar la interpretación jurisprudencial, como medio a través del cual el recurrente puede pretender la tutela de sus derechos e intereses legítimos, siendo uno de los instrumentos que sirve para ejercitar el derecho reconocido en el art. 24 CE.

La Constitución imponía no sólo una revisión de la marginación material de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, sino, al mismo tiempo, determinar la relación de esa Sala con unos nuevos órganos judiciales que culminan la organización judicial en los respectivos territorios de las Comunidades Autónomas, los Tribunales Superiores de Justicia (art. 152.1 CE). Estos nuevos órganos judiciales, con plenitud de competencias y el agotamiento de instancias en esos Tribunales Superiores impedían la subsistencia del Tribunal Central de Trabajo y su papel de protagonista en la planta judicial y en el sistema de recursos en el ámbito laboral. La Ley Orgánica del Poder Judicial de 1985 suprimió el Tribunal Central de Trabajo (aunque perviviera hasta 1989) y previó la creación de salas de lo social en los 17 Tribunales Superiores de Justicia. Junto a este cambio orgánico, con la reforma de la Ley de Procedimiento Laboral a partir de la Ley de Bases de 1989, se asignará a los Tribunales Superiores de Justicia los recursos de suplicación, prácticamente en todas las materias.

En esa Ley de Bases, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo y el recurso de casación dejan de ser una mera alternativa minoritaria al recurso de suplicación, y a esa Sala se asigna una función casacional centrada, sobre todo, en la revisión de las sentencias de suplicación para asegurar, según decía esa Ley de Bases, «la unificación de jurisprudencia que el respeto a los principios de unidad jurisdiccional y de igualdad en la aplicación de la ley exigen», devolviendo así al recurso de casación su verdadera naturaleza.

Como es sabido, la LPL regula en capítulos separados de su Libro III, sobre los medios de impugnación, el recurso de casación para unificación de doctrina y el recurso de casación, al que dedica su Capítulo Tercero. La novedad más importante de la reforma de 1990 ha sido, desde luego, la introducción del recurso de casación para unificación de doctrina, que conoce de las sentencias dictadas en suplicación por las salas de lo social de los Tribunales Superiores de Justicia. Este recurso, con sus luces y sus sombras, se ha convertido cuantitativa y cualitativamente en el referente fundamental de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, y la casación por unificación de doctrina, frente al inútil e ineficaz recurso en interés de ley, se ha convertido en la labor más relevante de esa Sala, aunque sus límites intrínsecos respecto a la contradicción y su interpretación rigurosa, ha hecho que, aun cuando permita acceder al Tribunal Supremo, todas las materias laborales y de Seguridad Social no sigan siendo las sentencias de suplicación las que estén determinando el derecho «vivo», que en muchos temas no acceden a la unificación de doctrina, sin que se hayan producido excesivas discrepancias entre las respectivas Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia.

La novedad y la trascendencia del recurso de casación para la unificación de doctrina en el ámbito laboral ha hecho que haya sido objeto de una especial atención en la literatura jurídica. Dejando en un segundo plano la mal llamada casación «ordinaria», el recurso de casación sin más o común, regulado en los arts. 202 a 215 de la Ley de Procedimiento Laboral. En esta casación «laboral» no se recurren sentencias y autos del Juzgado de lo Social sino sentencias y autos dictados en primera y única instancia por las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia y por la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, excluyendo las Sentencias dictadas por esas Salas en suplicación.

El conocimiento en primera y única instancia de asuntos por las Salas de lo Social es excepcional. Se refiere fundamentalmente a asuntos que en sustancia cabría calificar como colectivos o de incidencia sindical, y de los que no conocen los Juzgados de lo Social sólo por razones de «dimensión territorial». Según el art. 7 LPL, las salas de lo social de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán en única instancia de los procesos a que se refieren los párrafos g) (constitución de los sindicatos, impugnación de sus estatutos y modificación), h) (funcionamiento interno y relaciones con sus afiliados de los sindicatos), i) (constitución de las asociaciones empresariales, impugnación de sus estatutos y modificación), j) (responsabilidad de los sindicatos y asociaciones empresariales por infracción de normas laborales), k) (tutela de los derechos de libertad sindical), l) (procesos de conflictos colectivos) y m) (impugnación de convenios colectivos), del art. 2 LPL, siempre que se extiendan sus efectos a un ámbito territorial superior al de un Juzgado y no superior al de la Comunidad Autónoma. Si esas cuestiones y los correspondientes resoluciones judiciales extienden sus efectos a un ámbito territorial superior al de una Comunidad Autónoma, el art. 8 LPL asigna la competencia a la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional.

El listado de esos asuntos coincide, por un lado, con unas concretas modalidades procesales reguladas en el Título II LPL, en sus Capítulos VIII, IX, X y XI y suponen en su conjunto materias de una dimensión supraindividual, de las que conocen, en principio, los Juzgados de lo Social, pero no si exceden del ámbito territorial de sus competencias. Es el criterio geográfico el que ha llevado a «elevar» el conocimiento del asunto a una Sala de lo Social de competencia geográfica más extensa, ya sea de ámbito autonómico ya de ámbito supraautonómico. El que estas Salas conozcan en estos casos «en única instancia», es la razón fundamental que ha llevado a establecer frente a sus sentencias el recurso ante el Tribunal Supremo, y, por ello, a través de una vía necesariamente casacional, de conocimiento limitado y por motivos tasados. Con ello se ha producido una mutación fundamental, materias que hasta ahora habían sido ajenas al Tribunal Supremo, especialmente las referentes a conflictos colectivos, se residencian ahora ante el mismo cuando su dimensión territorial no permite su conocimiento directo por un Juzgado de lo Social.

La casación laboral deviene así un instrumento especialmente relevante en el plano de las relaciones colectivas de trabajo, pero, dado el carácter limitado de los asuntos que conocen las Salas de lo Social en única instancia, esta casación «laboral» ha tenido menor relevancia que la de unificación de doctrina por el número mucho menor de recursos y de sentencias, pese a la trascendencia de los temas de los que suele conocer.

Aunque no han faltado estudios sobre temas concretos de esa casación laboral, era necesario un estudio actualizado y completo de la institución, y la presente obra es una aportación importante para el conocimiento de este recurso de casación laboral, que será de utilidad tanto para los teóricos como, en particular, los prácticos del Derecho, para lo que el autor ha acompañado de unos oportunos esquemas y comentarios.

Se ha venido destacando que la casación laboral no tiene muchas singularidades respecto a los demás recursos de casación, también por un cierto mimetismo con la casación civil tanto del legislador como de la propia Sala de lo Social del Tribunal Supremo. Algunas de sus singularidades actuales derivan de cambios sustanciales en la casación civil a los que no se ha acompasado la Ley de Procedimiento Laboral, aunque la Ley de Bases de 1989 dispusiera que «la tramitación del recurso de casación laboral tenderá a unificarse con la que rige la casación civil». En 1990 el texto articulado a seguido muy directamente las reglas entonces vigentes de la casación civil, la cual, al ser objeto de reformas significativas en 1992 y sobre todo en el año 2000, se ha «desmarcado de la laboral» (MONTERO AROCA).

La aproximación entre la casación laboral y la casación civil se ha roto con la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, pero esto no es tanto signo de singularidad de la casación laboral sino de falta de armonización entre ambas, lo que plantea la cuestión de si el mandato de la Ley de Bases de unificación de la casación civil impondría una reforma legal de la casación laboral para acercarla a la nueva casación civil, no tanto por la existencia del recurso extraordinario por infracción procesal, que, al no existir segunda instancia en el proceso laboral, podría no afectar a la casación laboral sino, en especial respecto a los arts. 477 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000, en relación a los motivos y la tramitación del recurso, al reconocerse como motivo único la infracción de normas aplicables para resolver las cuestiones objeto del proceso. Como ha indicado NIEVA FENOLI, «la casación es una institución única, y se diferencia de otros recursos en el hecho de que su labor se centra únicamente en destacar los errores cometidos por el juez de instancia, sean éstos en las normas jurídicas o en la lógica de la valoración probatoria, también jurídica, por cierto, ahora bien, el Tribunal de casación no juzga de nuevo el asunto como lo haría un Tribunal de apelación.»

El autor no ignora la incidencia que tiene en el ámbito de la casación laboral la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, y hace un análisis detenido de la posible operatividad de la supletoriedad en el recurso de casación laboral. Pero el problema de la armonización entre ambas casaciones no se puede reducir solo a esto y puede afectar a la interpretación de los motivos de casación que regula el art. 205 LPL, los cuales UGALDE estudia con detenimiento, utilizando tanto aportaciones doctrinales como la propia doctrina, previa y actual, del Tribunal Supremo.

Particular atención dedica al error en la apreciación de la prueba, que tiene especial singularidad en el proceso de trabajo, también porque, por razones históricas, al existir un sistema de jurado no se permitía el conocimiento de los hechos y, luego, se admitió un control limitado de los hechos en la casación que en ciertos aspectos acerca la casación laboral a la casación penal. El autor reconoce que el motivo más clásico de casación es el de la infracción del ordenamiento jurídico o de la jurisprudencia, aplicables para resolver la cuestión objeto del proceso, que hoy aparece como motivo único del recurso de casación civil. La referencia genérica a normas le ha llevado a examinar con detalle la posibilidad de acceso a la casación de la costumbre y, sobre todo, de los convenios colectivos.

Tras estudiar detenidamente las resoluciones impugnables y los motivos de casación, el libro dedica un amplio capítulo al procedimiento y a las distintas fases de preparación, personación, formalización, admisión, sustanciación y decisión. Esta parte más expositiva y descriptiva, utiliza, junto a los estudios doctrinales, una amplia doctrina jurisprudencial, tanto del Tribunal Constitucional como del Tribunal Supremo, para aclarar las numerosas cuestiones que plantean en la compleja práctica de este recurso de casación las distintas fases del procedimiento.

La obra que ahora se ofrece al lector es una buena muestra de la atención, no demasiado frecuente, al proceso de trabajo de los estudiosos del Derecho procesal, en una labor de «interdisciplinariedad» que obliga a tener en cuenta las aportaciones de la doctrina laboralista y de la doctrina procesal, centrada generalmente en el proceso civil, y que es un material imprescindible para un adecuado conocimiento y enfoque de la temática del proceso de trabajo, cuya singularidad se amengua y reduce a medida que el proceso civil evoluciona y se moderniza, pero también a medida que el grado de jurisdicción se eleva. El recurso de casación es el punto fundamental de encuentro entre los diversos órdenes jurisdiccionales. La presente monografía, que estoy seguro será particularmente útil para el mejor conocimiento de la casación laboral y de su puesta en práctica.

Miguel RODRÍGUEZ-PIÑERO Y BRAVO-FERRER






Introducción 



El vigente recurso de casación laboral es el resultado de una determinada situación histórica española que arranca a finales del siglo XIX y principios del XX, donde los esquemas normativos civiles eran insuficientes para resolver los conflictos planteados en el mundo laboral. La inadecuación del sistema civil para canalizar las cuestiones de la clase trabajadora impulsa el nacimiento de un nuevo orden jurídico protector y tutelador del mundo social. Surge, así, una asociación entre la legislación sustantiva laboral y la legislación procesal que permite la aparición de un Derecho creado por virtud de la tutela del Estado sobre los obreros para resolver los problemas que plantean los conflictos laborales. Es precisamente la existencia de una tutela social, con procedimientos y órganos especializados, la que facilita la base de la casación laboral en el Derecho español.

Desde sus orígenes, la regulación del sistema impugnativo laboral discurre, en consonancia con sus peculiaridades sociales, a través de una instancia única y uno o dos recursos extraordinarios, frente a la doble instancia y un recurso extraordinario que ha regido en el proceso civil hasta la reforma del año 2000 en la justicia civil.

Los recursos laborales aparecen como un elemento esencial en el sistema de resolución de conflictos del orden social. Las partes tendrán la oportunidad de utilizar los medios de impugnación (y dentro de ellos la casación laboral) ante los Tribunales Laborales para obtener la tutela judicial ante el órgano judicial supremo (TS).

Partiendo de esta situación, la Ley de Procedimiento Laboral ordena un recurso de casación laboral que centra sus objetivos en la defensa de la Ley y defensa del ius litigatoris en materias de trascendencia colectiva (con competencia en instancia del Tribunal Superior de Justicia o de la Audiencia Nacional). La casación es un recurso extraordinario, cuyo propósito básico consiste en la defensa del ordenamiento jurídico, así como en la uniformidad de la jurisprudencia, y todo ello tutelando los derechos de los litigantes al resolver el conflicto litigioso planteado.

La Ley de Procedimiento Laboral de 1995 traza un recurso de casación que, al día de hoy, se separa de la nueva casación civil, por los cambios introducidos por la Ley 1/2000, de 7 de enero, mas sigue cumpliendo con su función nomofiláctica, entendida como defensa del ordenamiento jurídico laboral.

A través de los próximos capítulos, estudiaremos la situación presente de la casación laboral, incorporando las modificaciones que se pueden introducir en este campo a través de la relación entre la LPL y la nueva LEC del año 2000.






Concepto, características y finalidad del recurso de casación laboral 



1.  Concepto y características del recurso de casación laboral

1.1. Concepto del recurso de casación laboral

El recurso de casación viene siendo definido (1)  por la doctrina como un medio de impugnación extraordinario (2)  [devolutivo (3)  y suspensivo (4) ], del que conoce el Tribunal Supremo. Se interpone exclusivamente por los motivos tasados en la Ley y contra las Resoluciones judiciales expresamente previstas por ella para que se resuelva mediante Sentencia que, en su caso, anule la Resolución recurrida y mande reponer las actuaciones al momento en que se vulneraron las formas, o reemplace la anulada por otra más ajustada a Derecho.

Se debe afirmar que la casación es un auténtico recurso (5) , una fase más del proceso (6)  del que conoce un órgano jurisdiccional (7) , que cierra la estructura judicial nacional (8) .

Entendemos que el recurso de casación laboral (9)  no constituye una segunda instancia (10) , por otra parte negada por el legislador, ni una apelación limitada, ya que el Tribunal Supremo no puede enjuiciar en los mismos términos que el Juez de lo social, al estar realmente vedada la introducción de hechos nuevos y restringirse a los ya obrantes en Autos (art. 231.1 LPL). Estimamos que el recurso de casación no permite un segundo examen de la relación sustancial o de fondo debatida en el proceso. Esta afirmación se ha apoyado en dos presupuestos clásicos sobre la casación: que es una jurisdicción de derecho, no de hecho, y que es fundamentalmente negativa, esto es, anula la Resolución recurrida pero no resuelve el caso concreto (11) . Refuerza esta posición el hecho de que el TS no puede cambiar el pronunciamiento de la instancia en aquellos extremos en los que las partes se aquieten expresa o tácitamente, y que el recurso de casación está limitado en cuanto a su materia; no hay que olvidar que el acotamiento de la misma compete a la parte que lo interpone, y ello hasta el extremo de que sólo ha de ejercitar este Tribunal su función revisora sobre las infracciones legales denunciadas (12) . En esta dirección, están vigentes las palabras de CHIOVENDA (13)  cuando afirma que «mientras la corte de casación examina la relación procesal con conocimiento igual al de los jueces inferiores, no examina, en cambio, la relación sustancial directamente, sino que examina y juzga el juicio de derecho contenido en la sentencia» (14) .

En la conceptuación de la casación laboral es conveniente sentar los principios que informan el sistema de recursos laborales. En el orden jurisdiccional laboral, los principios de instancia única y de doble grado de jurisdicción (15) , caracterizan el sistema de recursos. La opción del orden social por la instancia única se fundamenta en el respeto de los principios de oralidad, inmediación y celeridad del proceso laboral (art. 74 LPL) (16) . Frente al sistema civil que ha regido tradicionalmente (17) , el sistema laboral se caracteriza por una sola instancia, dos recursos extraordinarios —no sucesivos—, el recurso de suplicación y casación, y un recurso extraordinario y excepcional, el recurso de casación para la unificación de doctrina (18) .

Sin duda alguna, la Ley 7/1989, de 12 de abril, delineó los perfiles de este recurso, al introducir novedades como consecuencia de la reordenación de órganos y competencias en este orden jurisdiccional laboral (19) . De esta forma, el recurso de casación laboral se configura como un recurso en última instancia (la casacional), contra Sentencias (también Autos) en primera y única instancia de los TSJ y AN y no de los Juzgados de lo Social, como sucedía en las Leyes procesales anteriores (20) .

Con esta fórmula el recurso de casación, y por tanto la Sala Cuarta del TS, centra sus objetivos de defensa de la Ley y defensa del ius litigatoris en materias de trascendencia colectiva (con competencia en instancia del TSJ o de la AN). La casación laboral es un recurso extraordinario cuyo propósito básico consiste en la defensa del ordenamiento jurídico, así como en la uniformidad de la jurisprudencia, y todo ello tutelando los derechos de los litigantes al resolver el conflicto litigioso planteado. Este recurso permite, en el orden jurisdiccional laboral, combinar la protección de la norma jurídica con la protección de los derechos de los litigantes. A nuestro juicio, la naturaleza del objeto del proceso laboral permite esta combinación, moldeando su existencia.

Junto a estas notas del recurso de casación laboral, hay que señalar que la casación laboral ofrece un cauce generador de jurisprudencia (21) , cuya infracción permite fundamentar el recurso. Asimismo, la casación tiene un efecto reflejo o indirecto de eliminación preventiva de errores (de los Tribunales y de los litigantes) ante la posibilidad de su anulación posterior. Esta característica, que es importante en el proceso, adquiere una mayor fuerza en el laboral, en función de la situación de desigualdad material de los sujetos que intervienen en la estructura procedimental, ya que recurrir no tiene el mismo valor para unos que para otros.

1.2.  Características del recurso de casación laboral

Una vez definido el recurso es pertinente examinar sus características (22) . Las notas características que comúnmente se predican del recurso son: carácter extraordinario, rigor formal y tecnicismo.

Respecto a la primera de las notas (23) , el recurso de casación es un recurso extraordinario (24)  por las siguientes razones: porque no se da contra todas las Resoluciones; sólo puede intentarse en los casos autorizados por la Ley; no consiente el examen de otras cuestiones que las planteadas en los motivos de casación; no admite la consideración de cuestiones no propuestas ni discutidas en la instancia (cuestiones nuevas); tiene vedada la censura de los hechos y la apreciación de la prueba practicada con la única excepción del error de hecho en la apreciación de la prueba, y limita los poderes de decisión del órgano de casación.

Cabe señalar, de este modo, que no todas las Resoluciones judiciales son recurribles en casación, tan sólo pueden ser recurridas las enumeradas en los arts. 203 y 204 de la LPL; esto es, únicamente las Sentencias y Autos aludidos en esos preceptos (25) . La casación laboral se reserva exclusivamente a las cuestiones litigiosas atribuidas directamente en la instancia a las Salas de lo Social del TSJ y de la AN que, a su vez, se determina según los arts. 7.º.a) y 8 en relación con el art. 2 de la LPL (26) . En este contexto, la casación laboral no depende de la naturaleza del asunto discutido en la instancia, ni de la cuantía litigiosa del mismo, se reserva sólo y exclusivamente a aquellas cuestiones litigiosas cuya competencia aparece atribuida directamente en la instancia a las Salas de lo Social del TSJ y AN (27) .

Por otro lado, las partes no podrán impugnar las Resoluciones recurribles por el solo hecho de que les sea desfavorable, sino que deben contar con una fuente legalmente determinada, es decir, con alguna de las causas que establece con carácter cerrado el legislador y que constituyen los motivos de casación (arts. 204.2.º y 205 LPL) (28) . Así, la apertura de la casación presupone, a quienes pretenden recurrir, el estar autorizado o facultado por un precepto legal, con vistas a evitar su universalización. Se establecen restricciones a su acceso, perfectamente legales y legítimas, para evitar un uso incorrecto por aquellos que no obtuvieron una Sentencia conforme a sus intereses, pues, en caso contrario, nos acercaríamos, inevitablemente, a la desfiguración del sistema de recursos, prolongando, inexorablemente, la consecución de un derecho íntegro. Esa acotación del acceso a la casación permite, como dice SERRA DOMÍNGUEZ (29) , «garantizar la seguridad jurídica y evitar la incertidumbre derivada en la declaración definitiva del derecho concreto».

Al ser el recurso de casación laboral un recurso extraordinario, donde se ataca la Sentencia de instancia, están vedadas en él cuestiones nuevas no planteadas en la instancia, ni decididas en la Sentencia que se impugna (30) , al tener que ceñirse a los errores de apreciación o a las infracciones de derecho sustantivo o procesal en que haya podido incurrir la Sentencia recurrida. Por excepción, esta limitación quiebra, como es natural, ante las cuestiones que afectan al orden público, aunque no hubieran sido propuestas ni discutidas.

Respecto al órgano jurisdiccional (31) , la casación laboral también restringe los poderes de decisión de la Sala en cuanto que no puede rebasar las cuestiones fijadas dispositivamente por las partes, salvo en aquello a que el orden público le obliga (32) . De tal modo que, la parte recurrente, establece el marco preciso en el que debe resolverse el recurso de casación. El Tribunal Supremo se ceñirá a los temas concretos que ha de exponer el recurrente o recurrentes y que funcionan como motivos de casación. Ello supone que el campo de conocimiento del Tribunal Supremo se centra o limita a la censura de errores o defectos en la actividad in iudicando o in procedendo. O lo que es lo mismo, se limita a la fijación del Derecho aplicable, sin entrar a discutir los hechos que estima probados el juzgador de lo Social en la Sentencia —art. 97.2 LPL—, y sin posibilidad de convertirse en una apelación (33) .

Ahora bien, en la casación laboral, al ejercer el Tribunal Supremo en un solo acto una jurisdicción positiva, cuando la infracción cometida versara sobre las reglas reguladoras de la Sentencia, surge la obligación legal —art. 213.b) LPL— de entrar en el fondo del debate, con lo cual aparece el problema de determinar o concretar hasta qué extremo se atenúan esas limitaciones o, por el contrario, conocer las nuevas limitaciones que pueden aparecer en el desarrollo de la actividad jurisdiccional. El problema que nos ocupa está relacionado íntimamente con el de la conciliación de las dos funciones que realiza el Tribunal Supremo: como órgano de instancia y como órgano de casación (34) .

Es notorio que el papel encomendado al Tribunal en estos casos puede llegar a desviar su naturaleza casacional, transformándose en un órgano de instancia. Puede por ello sostenerse que el legislador permite una «subrogación» del Tribunal de Casación en Sala de instancia, con el consiguiente debilitamiento de su naturaleza, en función de las ventajas (economía procesal) derivadas de esta situación.

Terminamos este análisis con la segunda de las notas que, como señalamos anteriormente, caracterizan al recurso de casación laboral, y es su rigor formal y tecnicismo.

En el asunto relativo al grado de exigencia de los requisitos formales del recurso de casación se aprecian en la Sala Cuarta del TS dos posiciones jurisprudenciales bien diferentes (35) : por una parte, la que estima que un elevado grado de rigor formal es un rasgo intrínseco a este recurso; por otra parte, la posición que se manifiesta favorable a una interpretación flexible de las normas que regulan el recurso.

El recurso de casación manifiesta su carácter formal en el sentido de que las normas y doctrina legal que regulan su interposición deben ser observadas por el recurrente, si no quiere causar la pérdida del recurso (36) .

El grado de rigor formal exigido al recurso se manifiesta en dos momentos procesales: en el trámite de preparación ante el Tribunal a quo, y ulteriormente en la fase de admisión ante el TS. En consecuencia, una valoración del grado de rigor formal por la Sala de lo Social del TS, se inferirá del examen de ambos momentos procesales referidos y de la valoración de los escritos de preparación e interposición del recurso (37) .

Frecuentes son las Sentencias en las que se justifica el rigor procesal como efecto del carácter extraordinario del recurso (38) : «es cierto que la interpretación de los requisitos formales del recurso han de ser interpretados a la luz del art. 24.1 de la CE, pero el fin a que responde la exigencia formal propende desde luego a que queden nítidas las razones impugnatorias que opone el recurrente, pues sólo así la contraparte puede ejercer su derecho de defensa y la Sala ejercer su actividad revisora. Tal finalidad quedaría frustrada cuando del contenido del recurso no fuera posible deducir, con claridad suficiente, la infracción que se denuncia».

Este recurso, por su reconocido formalismo, ha de fundarse en uno de los motivos que la Ley procesal autoriza en el art. 205 LPL (39) . Motivos que han de ser identificados y desarrollados con expresa cita de las normas del ordenamiento jurídico que se consideran infringidas, razonándose su pertinencia (40) .

El TS ha explicado la finalidad perseguida por los requisitos formales, en suma, por el rigor formal predicado, en los siguientes términos: «[...] no está de más recordar que el escrito de interposición del recurso no es un mero presupuesto formal de la decisión del Tribunal, sino que debe contener una fundamentación jurídica mínimamente ordenada y pormenorizada, en cumplimiento del deber de los recurrentes de colaboración con la justicia» (41) .

Dentro de esta corriente rigorista, señala el TS (42)  que es necesario que la parte recurrente exteriorice el motivo o causa objetiva de impugnación de la Resolución recurrida, que en el acto de formalización del recurso debe fundamentar: la Ley (arts. 471, 477, 481 nueva LEC, ex art. 1707 LEC) exige que en el acto de la interposición, la parte recurrente exprese las razones del motivo o motivos articulados con cita expresa y clara de la norma o normas (o de la jurisprudencia) que se consideren infringidas por la Sentencia recurrida. En suma, pues, la parte recurrente debe precisar de manera clara la norma o normas vulneradas por la Sentencia recurrida.

Por ende, se declara como defecto insubsanable del escrito de interposición, la falta de expresión razonada de los motivos que lo autorizan y falta de cita de las normas infringida, toda vez que el acto procesal de la interposición del recurso de casación es el instrumento mediante el que se exterioriza la pretensión procesal y se solicita la casación de la Resolución recurrida, en virtud del motivo o motivos que, como requisito esencial de la casación, autoriza el art. 205 de la LPL (43) .

Por último, no faltan Resoluciones en las que, tras declarar el rigor formal como algo inherente al recurso de casación, se admite la existencia de excepciones a dicho pretendido principio general (44) .

En efecto, aun manteniendo que el rigor formal sea una característica del recurso, la propia Sala se ha visto obligada a reconocer la existencia de cualificadas excepciones al principio de vinculación estricta a los motivos alegados por las parte. Tales excepciones se centran en las cuestiones de orden público procesal (45) .

La regulación del recurso de casación ha experimentado un progreso lenitivo de su rigor formal, por influencia de la reforma de la casación civil, del que se hacen eco otras tantas Sentencias de la Sala Cuarta del TS (46) .

En esta línea dulcificadora, el TS toma como referente el fin a que responde la exigencia formal de que se trate, consecuente con los límites propios de la casación, para acordar la estimación o desestimación del recurso. Dentro de esta línea de flexibilización, la Sala (47)  busca que queden nítidas las razones impugnatorias —aún no expresando los motivos de forma ordenada y al amparo de la norma procesal— para permitir que la contraparte pueda ejercer su derecho de defensa —procediendo a la refutación del recurso, art. 212 LPL— y la Sala ejercer su actividad revisora.

Como señala ZARZALEJOS NIETO (48) , «los requisitos no son valores autónomos que tengan sustantividad propia, sino que sirven en la medida en que son instrumentos para conseguir una finalidad legítima. Por tanto, los trámites formales no deben ser exigencias cuyo incumplimiento presenta siempre el mismo valor obstativo que operaría con independencia de cuál sea el grado de inobservancia del requisito, o de su trascendencia práctica, o de las circunstancias concurrentes en el caso. Al contrario, ha de analizarse teniendo presente la finalidad que pretende lograrse con ellos para, de existir defectos, procederse a una justa adecuación de las consecuencias jurídicas con la entidad real del defecto mismo, medido en función de la quiebra de la finalidad última que el requisito formal pretendía servir» (49) .

En este sentido, los requisitos que han de salvar los recurrentes, dada la configuración del recurso, originan una nueva característica derivada, en cierto modo, de su formalismo: su tecnicismo (50) .

El recurso se muestra complejo en toda su tramitación hasta el extremo de que, numerosos Letrados con años de ejercicio prefieren acudir al asesoramiento de otros compañeros más especializados en el uso forense de la casación, evitando así la posibilidad de que cualquier pequeñez aleje a los justiciables de la impartición de la justicia social (51) .

En resumen, de todo lo tratado se desprende una coordinación entre su naturaleza extraordinaria y sus características (52) , con la intención última de dotar a la jurisdicción laboral de un medio válido que cubra y proteja a los recurrentes. Y que, como dice SERRA DOMÍNGUEZ (53) , «encuentra sus propias raíces en uno de los derechos más fundamentales de la persona, la igualdad ante la norma jurídica, y constituye la bóveda del principio de unidad jurisdiccional».

2.  Los fines de la casación laboral

Prescindiendo en este momento de su evolución histórica (54) , resulta así que la casación reúne en nuestro Derecho una doble finalidad, que es reflejo de su complejidad, en palabras de CALAMANDREI (55) , al fusionar un organismo que forma parte del ordenamiento público judicial (Tribunal de Casación) con una institución encuadrada en el ámbito del Derecho procesal (el recurso de casación, como medio de impugnación extraordinario). Nos referimos a la defensa de la norma jurídica, la defensa del ius constitutionis que se extiende a través de las funciones nomofiláctica y uniformadora y a la defensa de ius litigatoris que se extiende a través del reconocimiento de derechos concretos.

2.1.  La finalidad nomofiláctica (y uniformadora) de la casación

La nomofiláctica constituía la finalidad originaria y primitiva de la institución de la casación. La finalidad de la defensa de la Ley, que CALAMANDREI (56)  llamo función nomofiláctica, nace por la necesidad de la Asamblea Constituyente francesa de 1790 de defenderse por la rebelión de los Parlaments a la hora de aplicar las Leyes dictadas por el soberano, haciendo de ellas una interpretación libre. Esta idea de defensa de legalidad de los revolucionarios franceses se resume en los postulados positivistas de ROUSSEAU y MONTESQUIEU para limitar el poder interpretativo de las normas por el Juez mediante la rescisión de las Sentencias que desconozcan la nueva correlación de poderes.

En sus orígenes, el Tribunal de Casación (Decretos de 27 de noviembre y 1 de diciembre de 1790) se crea para obligar a los Jueces a ajustarse estrictamente al texto de la Ley, no correspondiéndole en modo alguno una función integradora del ordenamiento jurídico, limitándose a dejar sin efecto cualquier intento del poder judicial de enmendar la plana al poder legislativo. Por ello, a fin de evitar que el Tribunal de Casación pudiera juzgar, se estableció el mecanismo del reenvío al Tribunal a quo para que dictara una Resolución, ésta a su vez susceptible de una nueva casación y de un eventual reenvío. De persistir el Tribunal a quo en su actitud, era el poder legislativo quien, a través de un référé obligatoire, promulgaba un decreto interpretativo de la Ley que devenía obligatorio para el tercer Juez de reenvío.

La desconfianza de los revolucionarios en la creación judicial del Derecho provocó la paradoja de que el Tribunal creado para la defensa de la Ley, no podía sustituir la Sentencia anulada por otra, ni vinculaba al Tribunal inferior imponiéndole una determinada interpretación de la Ley.

Se puede afirmar que, paradójicamente (57) , el recelo a la jurisprudencia motivó la extensión de la nomofilaxis a la función uniformadora como nuevo elemento del recurso de casación. CALAMANDREI (58)  puso de manifiesto la importancia de incorporar al recurso de casación la uniformidad en la interpretación jurisprudencial pues así se obtiene una interpretación ajustada a la Ley, eliminando aquellas que no son conforme con la única interpretación verdadera.

Esta inicial afirmación de CALAMANDREI (59)  fue matizada posteriormente al aclarar que nunca se puede estar seguro de que al uniformar se establezca la interpretación verdadera, por lo que es conveniente «considerar oficialmente verdadera interpretación de la ley la que elige la corte unificadora de la jurisprudencia como interpretación única». Con ello define nuevamente el significado de la función nomofiláctica, al establecer que la interpretación de la Ley es «una» y «verdadera». En suma, lo que se quiere garantizar mediante esta función es que establezca el exacto significado abstracto de la norma jurídica (60) .

Esta finalidad nomofiláctica (61)  del recurso de casación permite no sólo la conservación del derecho (62) , sino que es el mecanismo típicamente procesal establecido por la Ley a fin de tratar de uniformar la jurisprudencia, evitando los estancamientos del derecho (63)  y, por tanto, creando una línea jurisprudencial como precedente para la resolución de conflictos posteriores, lo que contribuye en mucho a la seguridad jurídica (64) . La casación se configura como el instituto procesal adecuado para proporcionar una unitaria interpretación del derecho.

2.2.  El ius litigatoris como fin de la casación

En la concepción inicial de la casación no había espacio para la protección de los derechos de los litigantes. No obstante, en esta etapa inicial, el Decreto de 1790 concede a las partes (65)  la iniciativa para interponer la demande en cassation, lo cual servía para poner en funcionamiento el Tribunal de Cassation y llevar a cabo su nueva función (66) .

Ya CALAMANDREI (67)  había identificado en la casación la interacción entre los fines públicos y privados de la misma; el interés privado se refiere a la defensa de la posición procesal de la parte, que se denomina generalmente como ius litigatoris; el público, a la defensa del ordenamiento en lo relativo a su interpretación por los Tribunales de Justicia, que se denomina ius constitutionis. En este particular juego de intereses el fin privado ocupaba una posición subordinada (68)  a la del ius constitutionis, lógica consecuencia, a su vez, de la primacía del interés público que persigue la casación sobre el interés privado de las partes del caso concreto (69) .

En la casación, el legislador diseña un sistema a través del cual el interés público se garantiza como consecuencia de la actividad de los sujetos privados, en defensa de su propio interés particular. De este modo se aprovecha el interés que tiene el particular recurrente en que se corrija la injusticia, que para él implica la Sentencia, para cumplir con la satisfacción del ius constitutionis (70) . La defensa del interés particular es considerada, así, como el vehículo del que se sirve el ordenamiento procesal para la satisfacción de los verdaderos fines de la casación, constituidos por la nomofilaxis y la uniformidad de la jurisprudencia (71) .

Esta interpretación sigue siendo válida (72) , ya que la casación sigue necesitando la inseparable cooperación del interés privado del recurrente, no pudiendo ser de otra forma en una institución que, en esencia, es un recurso.

Coordinar ambos fines, en pie de igualdad, de acuerdo con lo que se ha denominado por GUZMÁN FLUJA (73)  como «teoría de la equivalencia de los fines de la casación», resulta difícil.

En relación al ius constitutionis no puede entenderse de modo unívoco, sino que cabe distinguir, de un lado, lo que se denomina función nomofiláctica, entendida como la defensa de la Ley frente a interpretaciones erróneas o disparatadas por parte de los Jueces; y, de otro, la función unificadora del ordenamiento jurídico, tendente a imponer una única interpretación de la norma a todos los órganos judiciales (74) . CALAMANDREI (75) , al referirse a ellas, entendía que el Tribunal de casación actuaba a la vez como «órgano de control», buscando la nomofilaquia y como «órgano regulador», buscando la uniformidad de la jurisprudencia.

En relación al interés de los privados en defensa del ius constitutionis, se dice, en la medida en que es defensa del ordenamiento, que la casación supone una depuración y, sobre todo, una uniformización de su interpretación jurisprudencial. Así su realización beneficiará, no sólo a un interés público abstracto, sino que redundará igualmente en beneficio de los propios particulares, respecto de quienes la calidad y homogeneidad interpretativa afecta a derechos tales como la seguridad jurídica, la igualdad en la aplicación de la Ley o la misma tutela judicial efectiva.

Se pone de manifiesto que, el recurso de casación, es fruto de una yuxtaposición histórica que refunde la protección de la norma jurídica y la protección del derecho de los litigantes (76) . Esta conclusión (77)  aparece con mayor claridad desde que la Ley ya no es el instrumento perfecto al que se aludía en la Revolución francesa (78) , sino algo imperfecto, en ocasiones ambiguo, con amplio margen para ser aplicado e interpretado, sin olvidar la dificultosa tarea de las jueces, ya que no es frecuente encontrar supuestos en los que su actuación responda al carácter mecánico que solía, sino que, por el contrario, se incrementa la discrecionalidad judicial y, con ella, el papel del juez como aplicador, interpretador y, desde luego, creador del derecho en relación a los casos concretos (79) .

2.3.  Finalidades públicas y privadas en el recurso de casación laboral

De todo lo anteriormente expuesto, resulta así que la casación laboral (80)  comprende desde sus mismos orígenes históricos los elementos que definen su naturaleza pública y privada (81) .

La determinación de estas finalidades, y el peso relativo de cada una de ellas dentro de la casación, tiene una enorme trascendencia en la medida en que condiciona la práctica totalidad de los aspectos de su régimen jurídico. En la construcción que jurisprudencia (82)  y doctrina han hecho de este recurso, prevalece el interés público sobre el privado, aunque en menor medida que en el antiguo recurso en interés de Ley y en el vigente recurso de casación para la unificación de doctrina (83) .

En la casación laboral, por extensión de la institución casacional, el interés público motivó su introducción en el proceso social (84) , velando por la pureza de la aplicación del derecho objetivo y el mantenimiento de la unidad en la interpretación del mismo (85) . Conforme al primero de estos fines, el Tribunal Supremo cuida del cumplimiento de las normas jurídicas, velando porque sean aplicadas debidamente y, como ya expusimos, que su interpretación sea correcta y fiel.

Desde sus primeros años (86)  se le asigna también la defensa del ius litigatoris, esto es, la atención a la tutela judicial de los derechos e intereses legítimos de las partes privadas en conflicto.

A la luz de todo lo señalado, y teniendo en cuenta la coexistencia de las finalidades públicas y privadas, puede decirse que en el recurso de casación laboral las mismas se aproximan, siendo menos nítida su separación (87) .

El recurso de casación laboral abre las puertas a la convivencia de dichas finalidades al necesitarse mutuamente las mismas. Esta deriva hacia la convivencia es, a nuestro juicio, consecuencia de tres factores (88) .

El primero tiene que ver con la evolución de criterios en el ámbito laboral. En lo laboral, lo mismo que ocurre en todas las ramas jurídicas a las que es aplicable el recurso de casación, el criterio del Tribunal Supremo sobre determinadas materias no es invariable e inmutable, sino que, dentro de su principio general de permanencia, se observan ciertas modificaciones conceptuales que conducen a Resoluciones no idénticas a otras sentadas anteriormente. Ello quiere decir que la jurisprudencia laboral, como toda la doctrina, no es una construcción jurídica inconmovible, sino que cambia con el tiempo y con los diversos fenómenos y circunstancias sociales. La variabilidad jurisprudencial aparece de forma más evidente en lo social que en otros campos, por la velocidad de los cambios sociales y legislativos (89) . Ello explica que exista un interés público, estatal, en asegurar la uniformidad y evolución de la jurisprudencia, lo que se garantiza con la intervención de la parte recurriendo la Sentencia de instancia de los órganos judiciales laborales (antes Magistraturas de Trabajo, hoy TSJ, AN). Su propia regulación así lo expresa, en la medida en que la infracción de la jurisprudencia [art. 205.e) LPL] funda el recurso de casación.

El segundo elemento que justifica la conexión de dichas finalidades aparece en el art. 205.d) de la LPL, por el que el Tribunal Supremo puede llegar a renovar el material fáctico de la Resolución dictada en la instancia, en los casos de errores de carácter fáctico.

Existe una tercera línea argumental que apoya este razonamiento: el carácter positivo de la casación (90) . Así, la Sentencia dictada por el Tribunal Supremo, cuando aprecia la concurrencia de infracción de Ley, no se limita a anular la Resolución impugnada, sino que junto a ello procede a resolver lo que corresponda, otorgando la tutela judicial al recurrente, sin necesidad de reenviar la cuestión al Tribunal inferior para que éste dicte una nueva Sentencia (91) .

La casación laboral enlaza la defensa del derecho sustantivo con la posibilidad de revisión limitada de los hechos y, eventualmente, de corrección de determinadas infracciones procesales. Es decir, sirve tanto para denunciar los vicios de la actividad procesal, consistentes en irregularidades cometidas por el Juez inferior al realizar cualquiera de los actos externos que componen el proceso y la Sentencia, la que resulte ser contraria a la Ley, como para poner de manifiesto defectos, equivocaciones o desviaciones en el juicio lógico que lleva a cabo el Juez al dictarla, de los que resulta una Resolución que, aun siendo válida, atribuye a la Ley una voluntad distinta de la que realmente tiene.

Así, el TC (92)  ha sostenido que «[...] aun siendo cierto que el recurso de casación laboral responde en su origen a la finalidad de asegurar el sometimiento del juez a la ley, como postulado del Estado de Derecho, y hoy cumple, además la función objetiva de fijar y unificar la interpretación jurisprudencial, es asimismo cierto que constituye también un medio a través del cual el recurrente puede pretender la tutela de sus derechos e intereses legítimos, lo que, en definitiva, significa que el recurso de casación es uno de los instrumentos que sirve para ejercitar el derecho reconocido en el art. 24 de la CE».

Por nuestra parte creemos que el elemento significativo de la casación es velar por la aplicación del derecho objetivo y crear jurisprudencia, uniformando la misma (93) , a través de un órgano supremo que repara la vulneración del derecho objetivo de las partes, lo que permite afirmar su valor protector de los derechos de los litigantes. En conexión con la defensa del ius litigatoris y siguiendo a GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO (94) , a través del recurso de casación se protege el derecho fundamental a la igualdad en la aplicación de la Ley, establecido por el art. 14 de la CE, y la seguridad jurídica, lo que equivale a afirmar que mediante dicho recurso se intenta obtener una interpretación homogénea del Derecho en todo el territorio nacional o, lo que es lo mismo, la uniformidad de la jurisprudencia.
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	Las notas comunes de la casación civil sirven para la casación laboral, vid. BERNAL MARTÍN, «Determinación de los remedios y recursos en la jurisdicción laboral», Revista de Derecho Privado, 1950, núm. 404, págs. 891-890; MUR BELLIDO, El recurso de casación laboral, segunda edición, Edit. Gráficas Palomo Gómez, Madrid, 1964, pág. 20; AA.VV., Dieciséis lecciones sobre la casación laboral, Facultad de Derecho, Departamento de Derecho del Trabajo, Universidad de Madrid, 1974 págs. 528; ALONSO GARCÍA, «Recursos en general», Temas Procesales Laborales, Edit. Ministerio de Trabajo, Madrid, 1973, págs. 111 y ss., ALONSO OLEA, «La casación laboral por error de hecho», Revista Española de Derecho del Trabajo, 1980, núm. 2 pág. 223; IGLESIAS CABERO, «Los recursos en la Ley de Procedimiento Laboral de 22 de abril de 1990», Revista Relaciones Laborales, 1990, núm. 12 págs. 8-27; MARTÍNEZ EMPERADOR, «“El recurso de casación” en la nueva LPL», Revista Actualidad Laboral, 1990, núm. 30, págs. 355-360; AA.VV., «Derecho Procesal Laboral» (Coord. GÓMEZ DE LIAÑO), Edit. Forum, Oviedo, 1990, págs. 345 y ss.; SEMPERE NAVARRO, El nuevo procedimiento laboral, Edit. Tecnos, Madrid, 1990, págs. 180-183; BAYLOS GRAU, CRUZ VILLALÓN, FERNÁNDEZ, Instituciones de Derecho Procesal Laboral, Edit. Trota, Madrid, 1991, pág. 408; ÁVILA ROMERO, Comentarios a la Ley de Procedimiento Laboral, T. IV, Edit. Lex Nova, 1991, Madrid, págs. 12-13; LORCA NAVARRETE, Comentarios a la Ley de Procedimiento Laboral, Edit. Dykinson, 1991, Madrid, pág. 650; NAVARRO FAJARDO, Procedimiento Laboral, Edit. Centro de Estudios Financieros, Madrid, 1995, pág. 141; DESDENTADO BONETE, «Recurso de casación», Diccionario Procesal Social, Edit. Civitas, 1996, págs. 659 y ss.; FOLQUERA CRESPO, «El derecho a los recursos legalmente establecidos: recursos de suplicación y casación», Cuadernos de Derecho Judicial, 1996, núm. 17, pág. 33; ARDON ACOSTA, El recurso de casación laboral (tesis), Universidad de Alcalá de Henares, Madrid, 1997; MONTERO AROCA, Introducción al proceso laboral, quinta edición, Edit. Marcial Pons, Madrid, 2000, págs. 325-326; RUBIO DE MEDINA, «El recurso de casación», Edit. Bosch, Barcelona, 2001, pág. 8; DESDENTADO BONETE y Otros, Procedimiento laboral, Mento Práctico, Edit. Lefebvre, Madrid, 2003, nota marginal 5835; MONTEBLANCO MONTESINOS, «Un breve repaso a la casación laboral», Revista Información Laboral, 2003, núm. 5, pág. 2; MONTERO AROCA, CARRATALÁ TERUEL, MEDIAVILLA CRUZ, Proceso laboral práctico, Edit. Thomson, Aranzadi, Navarra, 2003, pág. 687; CHOCRÓN GIRÁLDEZ, Lecciones de Derecho Procesal Laboral, segunda edición, Edit. Laborum, Murcia, 2004, pág. 195; ALONSO OLEA, MIÑANBRES PUIG y ALONSO GARCÍA, Derecho Procesal Laboral, duodécima edición, Edit. Civitas, Madrid, 2004, pág. 307; ALBIOL MONTESINOS, MELLADO, BLASCO PELLICER y GOERLICH PESET, Derecho Procesal Laboral, sexta edición, Edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 2004, pág. 417; MONTOYA MELGAR, GALIANO MORENO, SEMPERE NAVARRO y RÍOS SALMERÓN, Curso de procedimiento laboral, sexta edición, Edit. Tecnos, Madrid, 2004, pág. 267.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	
La distinción entre recursos ordinarios y extraordinarios es una distinción doctrinal que no tiene un apoyo legal, a pesar de la utilización de esta expresión en diversas Leyes como la LEC (arts. 206, 448 y ss.), la LOPJ (arts. 56.1, 59, 245) y la LBPL (Base trigesimoprimera). Mientras que los ordinarios se admiten sin ninguna limitación de casos, los extraordinarios están abiertos sólo por las causas o motivos limitativamente determinados por el legislador, o lo que es lo mismo, en los ordinarios se puede denunciar cualquier vicio de la Resolución impugnada mientras que con los extraordinarios, en cambio, las partes no pueden hacer valer más que determinados vicios de las Resoluciones. De ello se sigue que en el recurso ordinario el juez o Tribunal competente tiene el mismo conocimiento o poder que sirvieron para pronunciar el fallo recurrido; mientras que en el extraordinario, sus poderes están limitados y son, pues más reducidos. Otra distinción está en que en los extraordinarios la admisibilidad puede estar condicionada a la constitución de un depósito para recurrir. En relación a estas notas, JIMÉNEZ FORTEA, El recurso de casación para la unificación de doctrina laboral, Edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 1999, págs. 116-121, discrepa de la lista de criterios que se han utilizado para distinguir a los recursos ordinarios de lo extraordinarios, reduciendo la misma a la amplitud en el conocimiento por parte del órgano ad quen. Otros autores como GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO (con GARBERÍ LLOBREGAT), Apelación y casación en el proceso civil, Edit. Colex, Madrid, 1993, pág. 161, relaciona el carácter extraordinario de la casación con la limitación de las Resoluciones recurribles.

Es admitido por la doctrina (una crítica al carácter extraordinario de la casación, CONDOMINES VALLS, «El recurso de casación», en Materia civil, Edit. Bosch, Barcelona, 1987, pág. 37) y la jurisprudencia que, el recurso de casación, es un recurso extraordinario como expondremos a continuación.
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	Podemos distinguir entre recursos devolutivos y no devolutivos. Se entiende por recurso devolutivo aquel cuya competencia para conocer de él y resolverlo se atribuye a un órgano distinto y superior del que dictó la Resolución que se impugna; mientras que por recurso no devolutivo hay que entender aquellos que se caracterizan por que la competencia para conocer de ellos y resolverlos corresponde al órgano que dictó la Resolución impugnada. Es evidente que la casación laboral es un recurso devolutivo por cuanto lo que se recurre son Resoluciones de los TSJ y AN, y el órgano que ha de resolverlo es el TS, es decir uno distinto y superior del que ha dictado la Resolución que se impugna. Ello sin perjuicio de que en este recurso existe una fase ante el órgano a quo que dictó la decisión judicial impugnada en la que se prepara el mismo (arts. 206 y 207 LPL).
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	Hay que entender por efecto suspensivo, el efecto de suspender la ejecución de la Sentencia o Auto recurrido.
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	Entendemos que el recurso es «un medio de impugnar una resolución carente de firmeza, que posibilita la reparación jurídica, material y moral de la insatisfacción ocasionada a quien no obtuvo un acto judicial conforme a sus aspiraciones de justicia». En cuanto a la denominación, una parte de la doctrina (FAIRÉN GUILLÉN, Doctrina general del Derecho Procesal. Hacia una teoría y Ley procesal, Edit. Bosch, Barcelona, 1990, pág. 479) reserva la expresión recursos para aquellos «medios de impugnación que trasladan el conocimiento del asunto a otro órgano judicial superior distinto de aquel que dictó la resolución que se pretende impugnar», mientras que usa el término «remedio» para aquellos «que no tienen efecto devolutivo». En cambio, otro sector doctrinal (GUASP DELGADO, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil, T. I, Edit. Aguilar, Madrid, 1943, pág. 1043) no niega la naturaleza jurídica de recurso a aquellos medios de impugnación que se sustancian ante el mismo órgano jurisdiccional que dictó la Resolución que se pretende cambiar o reformar. Es indudable que cada una de las expresiones utilizadas, vid. PALLARÉS, Diccionario de Derecho Procesal Civil, vigésima edición, Edit. Porrua, México, 1991, pág. 408, resaltan una idea de dinamismo interior, que se concreta en una «acción» para atacar una decisión. Lo que interesa destacar es el concepto de disconformidad con un acto judicial; quien lo ataca trata de lograr que se dicte en su lugar otro en sentido contrario.
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	La doctrina destaca que, con el recurso, no se incoa un nuevo proceso sino que, a lo sumo, se puede abrir una nueva instancia o fase dentro del mismo proceso. En esta dirección, vid. GÓMEZ ORBANEJA y HERCE QUEMADA, Derecho Procesal Civil, Vol. I, octava edición, Edit. Artes Gráficas y ediciones, Madrid, 1976, pág. 460; MONTERO AROCA, El Proceso laboral, Edit. Bosch, Barcelona, 1982, pág. 16; PRIETO CASTRO y FERRÁNDIZ, Tratado de Derecho Procesal Civil, Edit. Aranzadi, Pamplona, 1985, T. II, pág. 395; RAMOS MÉNDEZ, Derecho Procesal Civil, T. II, quinta edición, Edit. Bosch, Barcelona, 1992, pág. 707; DE LA OLIVA y FERNÁNDEZ LÓPEZ, Derecho Procesal Civil, T. II, cuarta edición, Edit. Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 1995, pág. 232. En sentido contrario, CALAMANDREI, La casación civil (trad. SENTIS MELENDO), Edit. Bibliográficas Argentina, Buenos Aires, 1945, págs. 230 y ss., que define el recurso de casación como «una acción de impugnación autónoma, a semejanza de la teoría de las nulidades de los negocios jurídicos privados. De esta forma, entre otras cosas, la interposición del recurso no significaba abrir una nueva fase de un mismo proceso, sino abrir un proceso distinto y autónomo, en el que se pide la anulación (petitum), por causas tasadas (causa petendi), de la sentencia que puso fin, con valor de cosa juzgada, tras dos instancias normalmente, a la relación de fondo». Esta concepción es defendida en España por GUASP DELGADO, Derecho Procesal Civil, Edit. Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1968, T. II, págs. 709 a 711, bajo la categoría de proceso especial por razón jurídico procesal. Los laboralistas siguen esta línea argumental, ALONSO OLEA y MIÑANBRES PUIG, Derecho Procesal de Trabajo, octava edición, Edit. Civitas, Madrid, 1995, págs. 301 y ss.; BAYLOS GRAU, CRUZ VILLALÓN y FERNÁNDEZ, Instituciones de Derecho Procesal Laboral, op. cit., págs. 381-388; SEMPERE NAVARRO, El nuevo procedimiento laboral, op. cit., págs. 180-181.
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Como señala GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO (con GARBERÍ LLOBREGAT), Apelación y casación en el proceso civil, op. cit., pág. 168, nota 10, puede calificarse en la actualidad como «bizantina» la polémica sobre si el originario Tribunal de Cassation francés era un órgano político con funciones constitucionales o un órgano jurisdiccional con combinación de fines procesales y extraprocesales. No obstante, una cierta aclaración se impone: es clásico considerar al Tribunal de Cassation obra de la Revolución francesa como un órgano más político que judicial y con funciones de control calificables como constitucionales (absoluta primacía de la defensa del ius constitutionis), debido a la enorme influencia de la obra de CALAMANDREI. SATTA, Comentario al Codice di Procedura Civile, Libro secondo, Processo di Cognizione, Parte Seconda, Milano, 1966, págs. 178 y ss., abogó por el carácter jurisdiccional del Tribunal de Cassation sin dudar de que, junto a funciones procesales, cumplía otras funciones, nomofilaxis y uniformidad, extraprocesales o políticas. Lo que la Asamblea Constituyente francesa diseñó en 1790 fue un verdadero órgano jurisdiccional, «un órgano judicial independiente encargado de examinar las demandas de casación», ciertamente constituido «apures du Coros Legislafit», pero sin mecanismos que, de forma efectiva, hicieran valer esa dependencia. En esta dirección, HALPERIN, Le Tribunal de Cassation et les pouvoirs sous la Rèvolution (1790-1799), Edit. Librairie Générale de Droit el Jurisprudence, París, 1987, págs. 53 y ss.

Pretendemos diferenciar el recurso de casación, como recurso jurisdiccional, del político. Evidentemente, no estamos ante un juego de palabras que busque el complemento al nombre recurso, sino que pretendemos argumentar por qué se le denomina recurso jurisdiccional. Tres serán los motivos que justifican tal denominación: subjetivo, objetivo y funcional. El subjetivo conecta con quienes ejercen la potestad jurisdiccional, es decir con los Magistrados de la Sala del TS, que pertenecen a la carrera judicial. El objetivo pone de manifiesto que para su resolución se utilizan criterios estrictamente jurídicos, sin significación política. Y el funcional define el recurso de casación como un instrumento que se inserta en la organización del proceso. El recurso jurisdiccional, como medio impugnatorio, está integrado en la estructura dinámica del proceso. Sobre la denominación, vid. VÁZQUEZ SOTELO, La Casación Civil (revisión crítica), Edit. Ediser, Barcelona, 1979, pág. 14; SERRA DOMÍNGUEZ, Comentarios a la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil, Edit. Tecnos, Madrid, 1985, pág. 792; RAMOS MÉNDEZ, Derecho procesal civil, T. II, op. cit., pág. 742; MONTERO AROCA, en AA.VV., Comentarios a la Ley de Procedimiento Laboral (Coord. MONTERO AROCA), Edit. Civitas, Madrid, 1993, T. II, págs. 1125-1131.

No encontramos decisión judicial que niegue la naturaleza jurisdiccional del recurso de casación laboral, vid. Sentencia del TS de 30 de junio de 1971, cuyo Considerando primero resalta la naturaleza procesal del recurso de casación laboral; también las Sentencias de 14 de noviembre de 1983; 9 de diciembre de 1983 y de 17 de enero de 1984.
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	GUZMÁN FLUJA, «El recurso de casación» civil (Control de hecho y de derecho), Edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 1996, págs. 25-38, sobre el carácter único y con jurisdicción en todo el territorio nacional del TS para la uniformidad de la jurisprudencia, como un fin primordial del recurso de casación.
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	Para referirse al recurso de casación, y diferenciarlo del de casación para la unificación de doctrina, se han utilizado distintas denominaciones que no derivan de la propia norma procesal; la única referencia, poco acertada, del legislador, aparece en el art. 229.1 LPL, que habla de casación ordinaria, cuando es un recurso extraordinario. La doctrina suele hablar de «casación común», «casación ordinaria» o «casación genérica», para referirse al recurso regulado en los arts. 203 a 215 de la LPL y diferenciarlo del recurso de casación para la unificación de doctrina regulado en los arts. 216 a 226 que le denomina «casación especial», «casación excepcional. Sobre esta precisión terminológica, vid. SEMPERE NAVARRO, El nuevo procedimiento laboral, op. cit., pág. 183; MARTÍN VALVERDE, «“El recurso de casación” común: estudio comparado de su tramitación en el proceso civil y en el proceso social», en AA.VV., Incidencia de la Ley de Enjuiciamiento Civil en el Procedimiento Laboral, Edit. Aranzadi, Navarra, 2001, pág. 435, nota.1; MONTOYA MELGAR, «La concepción del recurso de casación para la unificación de doctrina en la jurisprudencia del Tribunal Supremo», Revista Aranzadi Social, 1998, núm. 5, pág. 739; JIMÉNEZ FORTEA, «La casación para la unificación de doctrina laboral: ausencia de un antecedente histórico», Revista Tribuna Social, 2000, núm. 15, pág. 17; NIEVA FENOLL, «La casación en materia social («ordinaria» y por unificación de doctrina): la decadencia de la casación», Revista Relaciones Laborales, 2002, T. I, págs. 564-565.


	 Ver Texto 




	 (10) 

	En cuanto a la doctrina, vid. CALAMANDREI, La casación civil, op. cit., págs. 249 y ss.; DE LA PLAZA NAVARRO, «“El recurso de casación” en lo civil según la jurisprudencia del Tribunal Supremo», Revista de Derecho Privado, 1941, pág. 40; CHIOVENDA, Principios de Derecho Procesal (trad. de la tercera edición italiana por CASÁIS Y SANTALO), T. II, Edit. Reus, 1925, págs. 488 y ss.; GONZÁLEZ VELASCO, Los recursos contra las sentencias laborales: procedencia de los recursos de suplicación y casación, Publicaciones del Real Colegio de España, Bolonia, 1976, págs. 25-34; MONTERO AROCA, «El proceso laboral», op. cit., T. II, pág. 31; LORCA GARCÍA, «Aplicación supletoria de la LEC reformada al recurso de casación laboral», Revista Actualidad Laboral, 1984, núm. 5, pág. 265; SIGÜENZA LÓPEZ, «Inexistencia de doble grado de jurisdicción en el proceso laboral», Revista Aranzadi Social, 2002, núm. 5, pág. 14, donde realiza un interesante comentario a la STSJ de Madrid de 6 de junio de 200. En cuanto a la jurisprudencia, vid. STS de 11 de febrero de 1952; 15 de octubre de 1954; 7 de marzo de 1955; 14 de octubre de 1955; 1 de marzo de 1967; 31 de diciembre de 1970; 28 de diciembre de 1971; 21 de junio de 1972; 1 de octubre de 1983; 16 de marzo de 1987; 7 de mayo de 1987; 14 de mayo de 1987; 30 de noviembre de 1987; 21 de marzo de 1988; 26 de septiembre de 1988, R. 7109; 27 de septiembre de 1988; 10 de octubre de 1988; 6 de noviembre de 1988; 22 de diciembre de 1988.
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Esta afirmación está relacionada con los límites de la cognición del Tribunal Supremo, examinando hasta dónde extienden sus poderes en relación a las cuestiones de hecho y de derecho. Los originales caracteres del recurso de casación laboral han sido desbordados por el propio legislador —y aún más por el mismo TS— al permitir que éste revise y modifique los hechos declarados probados. Y esta fisura se apreciaba en el art. 167.5 de la LPL de 1980, que autorizaba a que pudiera formularse el recurso de casación cuando en la apreciación de las pruebas hubiera error de derecho o de hecho, si este último resultaba de los elementos de prueba documentales o periciales que, obrantes en Autos, demostraran la equivocación evidente del juzgador. Conviene señalar que esta preocupación se mantiene con la nueva redacción de motivos de la casación laboral, aunque reduce el alcance del citado precepto en el vigente art. 205. d) de la LPL.

La problemática apuntada en las consideraciones expuestas se relaciona con la preocupación de transformar la casación en una segunda instancia. Son interesantes las ya clásicas palabras de ALMAGRO NOSETE, Presente y futuro del proceso civil, en Materiales para una reforma procesal, Edit. Ministerio de Justicia, Madrid, 1991, págs. 412-413; Ídem, Comentarios sobre la reforma procesal (Ley 10/1992, de 30 de abril), Edit. Forum, Oviedo, 1992, págs. 159-193.
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	Así lo ha entendido también el legislador, cuando en el párrafo sexto, in fine, de la Exposición de Motivos de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, dice que «el recurso de casación es un recurso especial y, por ende, limitado, que no puede convertirse en una segunda o tercera instancia».
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	CHIOVENDA, Instituciones de Derecho Procesal (trad. de la segunda edición por E. GÓMEZ ORBANEJA), Edit. Revista de Derecho Privado, 1936-40, T. I, pág. 469.
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	En tal sentido sólo se podrá recurrir en casación la parte dispositiva de la Sentencia del juzgador de instancia, vid. STS de 5 de enero de 1966; 31 de marzo de 1993; es decir, el acto jurisdiccional de éste y no sus considerandos, ni fundamentos, salvo que constituyan premisa obligada y justificación única del fallo.
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	La manifestación más característica del doble grado pero, por supuesto, no la única, la tenemos en las distintas etapas de intervención de los órganos jurisdiccionales, que, entendido en su exacto significado, implica un conocimiento del fondo y un control de lo conocido. De esto derivaría el derecho de las partes a la doble decisión judicial. Si la Sentencia de instancia no resuelve el fondo de la cuestión planteada, por concurrir defectos procesales, el Tribunal ad quem, ha de devolver las actuaciones para que se dicte un pronunciamiento de instancia.
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	RODRÍGUEZ-PIÑERO Y BRAVO FERRER, «Sobre los principios informadores del proceso de trabajo», Revista de Política Social, 1969, núm. 81, págs. 21-83; MONTERO AROCA, «El proceso laboral», op. cit., T. II, pág. 22; MARTÍNEZ EMPERADOR, «El sistema de recursos en el anteproyecto de Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral», Revista Actualidad Laboral, 1986, núm. 48, págs. 246 y ss.; ALMAGRO NOSETE, Lecciones de Derecho Procesal (Laboral, Contencioso-Administrativo, Constitucional), Edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 1990, págs. 73-74; FERNÁNDEZ LÓPEZ, Los recursos de casación y suplicación en el texto articulado de la ley de procedimiento laboral, Puntos críticos de la Ley de Procedimiento Laboral, Edit. ACARL, Madrid, 1991, pág. 193; VALLE MUÑOZ, «Los principios rectores del proceso laboral: manifestación en la LPL y tratamiento jurisprudencial», Revista Aranzadi Social, 1999, núm. 4, pág. 63; GIL SUÁREZ, «La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil y el Sistema de recursos de la Ley de Procedimiento Laboral», en AA.VV., El Proceso Laboral (Estudio homenaje al profesor Luis Enrique de la Villa Gil), Edit. Lex Nova, 2001.
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	En el sistema civil ha regido la doble instancia (primera instancia y apelación) y un recurso extraordinario (la casación). Este esquema se altera con la nueva LEC, donde ahora hay un recurso extraordinario por infracción procesal, pero sobre el que no conocerá la Sala 1.ª del TS, y dos recursos de casación: el ordinario de casación y el recurso en interés de Ley. Vid. DESDENTADO BONETE, en AA.VV., Incidencia de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil en el proceso social, Edit. Lefebvre, Madrid, 2001, nota marginal. 497.
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	Una exposición sistematizada de las distintas opciones que tenía el legislador de 1989 para ordenar el sistema de recursos en el orden laboral, en VALDÉS DAL-RÉ, «La nueva planta de la jurisdicción del orden laboral», Revista Española de Derecho del Trabajo, 1986, núm. 6, págs. 485-496; JIMÉNEZ FORTEA, «El recurso de casación», op. cit., págs. 18-22.
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	El sistema de recursos laborales viene condicionado por la organización judicial y no al revés, vid. RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, El recurso de casación para la unificación de doctrina: visión crítica, Edit. La Ley-Actualidad, Madrid, 1999, págs. 21 y ss.
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	Hasta la entrada en vigor de la LPL de 1990, las Sentencias dictadas en la instancia por los órganos unipersonales (Magistraturas de Trabajo), acudían ante el Tribunal Supremo si su importancia (cuantitativa o cualitativa) así lo aconsejaba. En la actualidad, el acceso al recurso que se estudia sólo se posibilita si la Resolución dictada en la instancia procede de un órgano colegiado (TSJ, AN). Desde la LPL de 1990 desaparece la casación per saltum de modo que, en ningún caso, son recurribles ante el TS las Resoluciones dictadas en instancias por los Juzgados de lo Social.
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	BENJAMÍN BLASCO y ALCÁZAR CARRILLO, Derecho Procesal Laboral, cuarta edición, Edit. Pórtico, Zaragoza, 1985, pág. 216; RUIZ VADILLO, Incidencia de la Constitución en los recursos de casación y revisión en el orden jurisdiccional social, II Jornadas de Derecho Judicial, Edit. Ministerio de Justicia, Madrid, 1985, págs. 597-598. Es interesante la STS (Sala de lo contencioso-administrativo) de 9 de febrero de 1999, que dispone que la jurisprudencia del TS es la única que puede invocarse para el acceso al recurso de casación.
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	Como decía MUR BELLIDO, El recurso de casación laboral, op. cit., pág. 22, las notas características del recurso de casación laboral están unidas a la finalidad primordial de la casación.
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	Entendemos que la consideración de la casación como el recurso «supremo», dada por GUASP DELGADO, Derecho Procesal, op. cit., pág. 808, no excluye tal cualidad, puesto que, precisamente por ser extraordinario, lo resuelve el máximo órgano judicial, con carácter último en los diferentes órdenes salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales, como dispone el art. 123.1 de la CE y el art. 53 de la LOPJ. En este sentido, las Leyes han utilizado esta expresión. Vid. la Ley provisional sobre organización del Poder Judicial de 15 de septiembre de 1870, art. 59: «ningún otro Tribunal podrá tener el título de Supremo»; Ley de Bases Orgánica de la Justicia, de 28 de noviembre de 1974, que en su Base séptima, apartado primero, dispone: «el Tribunal Supremo, órgano superior de los distintos órdenes judiciales, con jurisdicción en todo el territorio nacional y sede en la capital del Reino. Ningún otro Tribunal podrá ostentar el título de Supremo»; Ley Orgánica del Poder Judicial de 1985, dice en su art. 53 que: «ningún otro (Tribunal) podrá tener el título de Supremo». También el Tribunal Supremo reconoce el valor «supremo» del recurso de casación laboral por su carácter extraordinario, Vid. las siguientes Sentencias del TS: 17 de marzo de 1955; 7 de junio de 1955.
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Las Sentencias de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo abordan el carácter extraordinario del recurso de casación laboral. Vid. las siguientes Sentencias del TS: 2 de julio de 1951; 26 de noviembre de 1951; 12 de febrero de 1952; 10 de marzo de 1952; 16 de diciembre de 1952; 19 de diciembre de 1952; 2 de febrero de 1953; 20 de abril de 1953, R. 243; 1 de diciembre de 1954; 9 de diciembre de 1954; 4 de julio de 1955; 10 de febrero de 1955; 14 de mayo de 1982; 19 de noviembre de 1984; 18 de diciembre de 1984; 10 de febrero de 1986; 6 de marzo de 1986; 18 de mayo de 1987; 21 de marzo de 1988; 5 de mayo de 1992; 23 de abril de 1994; 28 de abril de 1994; 24 de julio de 1995; 8 de julio de 1997; 17 de febrero de 2003; 12 de marzo de 2003; 15 de octubre de 2003; 19 de mayo de 2004.

El TC acogiendo la doctrina mayoritaria al respecto, califica al recurso de casación como un recurso extraordinario, aunque sin justificar dicha conceptuación, o más bien, dándola por sobreentendida, vid. STC 114/1983, de 6 de diciembre, BOE de 11 de enero de 1984, en el FJ 3.º, que califica el recurso de casación de extraordinario, aunque de manera incidental y sin ulterior explicación; STC 17/1985, de 9 de febrero, BOE de 5 de marzo, FJ 1.º; 138/1995, de 25 de septiembre (en relación con el acceso al recurso de casación civil), adjetiva sin ulterior fundamentación dicho recurso de extraordinario; STC 185/1988, de 14 de octubre, BOE 7 de noviembre; 230/1993, de 12 de julio, BOE de 12 de agosto; 210/1994, de 11 de junio, BOE de 4 de agosto; 110/1999, de 14 de junio, BOE de 8 de julio, lo define como un recurso de naturaleza extraordinaria, sometido por el legislador a estrictos requisitos de admisibilidad determinados en la normativa procesal laboral; 111/2000, de 5 de mayo, BOE de 7 de junio.



	 Ver Texto 




	 (25) 

	La LPL limita las Resoluciones recurribles en casación laboral, sin que ello sea contrario al art. 24 de la CE. Vid., entre otras muchas, la STC 111/2000, de 5 de mayo, BOE de 7 de junio; también STS de 30 de septiembre de 1998; 25 de abril de 2001. Es interesante el trabajo de SÁEZ LARA, La tutela judicial efectiva y el proceso laboral, Edit. Civitas, Madrid, 2004, págs. 282 y ss.
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	 (26) 

	CAMPOS ALONSO, «El recurso de casación y el de casación para la unificación de doctrina», en Estudios sobre la nueva Ley de Procedimiento Laboral, Edit. Consejo General del Poder Judicial, 1991, Madrid, pág. 337 y ss.
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	 (27) 

	No compartimos el criterio de ALONSO OLEA y MIÑANBRES PUIG, Derecho Procesal, op. cit., págs. 314-315, cuando afirma que por esta razón la casación social ha dejado de ser un recurso extraordinario.
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	 (28) 

	Se establece, por su carácter extraordinario, una limitación a las infracciones denunciadas por el recurrente utilizando los motivos casacionales establecidos en la Ley, vid. STS 16 de julio de 1981; 29 de octubre de 1981; 22 de septiembre de 1982; 30 de septiembre de 1983; 5 de marzo de 1984; 3 de octubre de 1989; 18 de octubre de 1989; 17 de octubre de 1992; 4 de febrero de 1994; 23 de abril de 1994; 28 de abril de 1994; 14 de diciembre de 1996; 22 de marzo de 1995; 22 de enero de 1996; 15 de junio de 199; 25 de abril de 2001; 29 de abril de 2002; 17 de febrero de 2003; 12 de marzo de 2003; 15 de octubre de 2003; 11 de diciembre de 2003.
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	 (29) 

	Vid. SERRA DOMÍNGUEZ, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil, op. cit., pág. 783.
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	 (30) 

	Sobre la introducción de cuestiones nuevas en el recurso de casación laboral, vid. STS de 18 de diciembre de 1988; 10 de febrero de 1989; 14 de junio de 1989; 11 de julio de 1989; 10 de octubre de 1989; 29 de octubre de 1989; 4 de diciembre de 1989; 8 de abril de 1991; 23 de julio de 1997; 22 de diciembre de 1998/381; 6 de marzo de 2000; 20 de enero de 2004; 26 de enero de 2004.


	 Ver Texto 




	 (31) 

	La cualidad extraordinaria del recurso de casación se extiende al órgano jurisdiccional que ha resolver el recurso. Vid. las siguientes Sentencias del TS: 23 de febrero de 1967; 21 de junio de 1971; 16 de julio de 1981; 29 de octubre de 1981; 24 de abril de 1982; 31 de marzo de 1982; 22 de septiembre de 1982; 25 de noviembre de 1982; 30 de septiembre de 1983; 5 de marzo de 1984; 1516; 21 de marzo de 1988; 10 de octubre de 1988; 14 de diciembre de 1988; 22 de diciembre de 1988; 23 de abril de 1994; 28 de abril de 1994; 22 de marzo de 1995.
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	 (32) 

	Por ejemplo en una inadecuación de procedimiento, Vid. Sentencia del TS de 25 de noviembre de 1994; 22 de marzo de 1995.


	 Ver Texto 




	 (33) 

	Vid. STS de 4 de febrero de 2000, FJ 2.º, en la que manifiesta que en el cuerpo del recurso de casación ordinario deberán expresarse los motivos señalados en el art. 205 de la LPL, para que el mismo sea admisible e impedir que el recurso se transforme en una segunda instancia.
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	 (34) 

	GUZMÁN FLUJA, «El recurso de casación» civil, op. cit., págs. 72 y ss.
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	 (35) 

	La posición del TS con relación al rigor formal del recurso de casación ofrece pronunciamientos contradictorios pues, aunque un número elevado de Resoluciones estiman el rigor formal como efecto ineludible de la naturaleza extraordinaria del recurso, no faltan Sentencias en las que entra en juego el principio de interpretación más favorable a la tutela judicial efectiva con alegación del art. 24 de la CE.
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	 (36) 

	El rigor formal en el recurso es un elemento de su configuración extraordinaria. Con todo, GUASP DELGADO, Derecho Procesal Civil, op. cit., T. II, pág. 808, negó que el rigor formal sea una característica de la casación. Son abundantes las Sentencias del TS exponiendo el rigor formal como característica del recurso de casación laboral. Vid. STS de 17 de febrero de 1988; 15 de marzo de 1988; 21 de abril de 1988; 5 de mayo de 1988; 9 de mayo de 1988; 26 de mayo de 1988; 13 de junio de 1988; 12 de julio de 1988; 21 de septiembre de 1988; 30 de enero de 1989; 20 de febrero de 1989; 28 de septiembre de 1989; 22 enero de 1990; 23 de enero de 1990; 29 de marzo de 1990; 6 de noviembre de 1990; 31 de enero de 1991; 4 de febrero de 1991; 12 de marzo de 1991; 5 de mayo de 1992; 2 de julio de 1992; 7 de julio de 1995; 24 de julio de 1995; 8 de julio de 1997; 7 de diciembre de 1998; 22 de marzo de 1999; 20 de septiembre de 1999; 29 de septiembre de 1999, R. 7533; 27 de enero de 2000; 29 de mayo de 2000; 14 de julio de 2000; 25 de febrero de 2004.
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	 (37) 

	No cabe duda de que son diferentes las exigencias procesales en el escrito de preparación y el de interposición del recurso, según se recoge en los arts. 206 y 210 LPL. En el primer supuesto es suficiente la mera manifestación de recurrir la Sentencia impugnada, sin necesidad de una fundamentación jurídica. En el segundo, se ha de expresar de forma ordenada y razonada el motivo o motivos para la interposición del recurso. Ambos supuestos se plantean ante órganos judiciales distintos, en el primer caso, ante el órgano de instancia, en el segundo, ante el TS. En aras de la precisión y de la claridad, el recurso de casación laboral debe adaptarse a las siguientes exigencias formales, tanto en la preparación como en la interposición: a) preparación en tiempo del recurso; b) manifestación de la voluntad de recurrir; c) recurribilidad de la Resolución; d) acreditación de la representación de la parte; e) consignación o aseguramiento de la cantidad objeto de la condena; f) cita del precepto legal que posibilita el recurso; g) claridad y precisión en la cita, no siendo conveniente la cita global y con carácter general de las disposiciones legalmente infringidas; h) separación de los motivos del recurso. Estos u otros apartados forman un conjunto de requisitos que deben vigilarse para evitar los efectos de la inadmisión, bien por el órgano a quo o por el TS. Básicamente, los requisitos del trámite de preparación y de la personación, pueden ser subsanados por la vía del art. 207.3 LPL; los que no serán subsanables en el trámite de interposición del recurso aparecen señalados en el art. 211.2 LPL.
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	Vid. las siguientes Sentencias: STS 7 de diciembre de 1998; de 23 enero de 1990, R. 202; 5 de mayo de 1992; 22 de diciembre de 1999/529; 15 de diciembre de 2000/816; 29 de junio de 2001; 6 de abril de 2004; 15 de junio de 204.


	 Ver Texto 




	 (39) 

	En este sentido, y sin olvidar las interpretaciones flexibilizadoras de los requisitos procesales del recurso, declara el TS (S de 7 de diciembre de 2004; 2 de marzo de 2005) que «el recurrente debe fundamentar la infracción, incluso alegando un precepto constitucional como motivo casacional al amparo del art. 5.4 LOPJ, pues de lo contrario supondría que la Sala de lo Social del TS construiría el recurso, con el consiguiente olvido de su deber de neutralidad, por haber llevado a cabo una actividad que sólo a la parte incumbe». En esta dirección, MONTEBLANCO MONTESINOS, «Un breve repaso a la casación laboral», op. cit., pág. 5.
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	 (40) 

	Vid. STS de 6 noviembre de 1990; 22 de diciembre de 1999.
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	 (41) 

	Vid. STS de 22 de enero de 1990. Es interesante la STS (Sala de lo Contencioso-Administrativo) de 13 de marzo de 1995 que dice, refiriéndose al recurso de casación contencioso-administrativo, «[...] la necesidad de exigir que el escrito de interposición del recurso exprese y desarrolle razonadamente el motivo o motivos en que se ampare y cite las normas o la jurisprudencia que se considere infringida no responde a una simple preocupación formal o al rigor de la casación, sino a la necesidad —congruente con la función institucional que el recurso de casación cumple— de proporcionar al Tribunal ad quem los criterios que, a juicio de la parte recurrente, han de conducir a la determinación de la correcta interpretación de los preceptos que se consideran infringidos por la sentencia».
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	 (42) 

	Vid. SSTS de 5 de mayo de 1992; 2 julio de 1992; 7 de julio de 1995; 22 de diciembre de 1999; 4 de febrero de 2000; 25 de febrero de 2004.
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	 (43) 

	Resume esta corriente jurisprudencial la STS de 15 de junio de 2004.
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	 (44) 

	Vid. STS 14 de marzo 2000 que dice «[...] es cierto que como señala la jurisprudencia constitucional, lo relevante no es la forma o técnica del escrito del recurso, sino su contenido y que cuando el escrito sea suficiente para llegar al conocimiento de la pretensión y de la argumentación que la sustenta el recurso no puede ser desestimado, pues se vulneraria el mandato del art. 24.1 CE». Estas declaraciones del TC no implican la derogación de las normas procesales, sino que marcan el criterio constitucional para su adecuada interpretación.
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	STS de 30 de diciembre de 1994.
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	 (46) 

	En relación a la atenuación del rigor formal en el recurso, vid. STS de 20 de enero de 1988; 29 de noviembre de 1988; 7 de junio de 1989; 30 de octubre de 1989; 26 de diciembre de 1989; 15 de marzo de 1990; 10 de abril de 1990; 5 de junio de 1990; 12 de noviembre de 1990; 30 de enero de 1991; 23 de diciembre de 1991; 29 de abril de 1992; 5 de mayo de 1992; 8 de julio de 1997; 7 de octubre de 2003; Autos del TS de 19 de febrero de 1993; y 26 de febrero de 1993.
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	 (47) 

	Vid. STS de 23 de diciembre de 1991; 5 de mayo de 1992; 8 de julio de 1997; 15 de junio de 2004.
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	 (48) 

	ZARZALEJOS NIETO, «La subsanación de defectos procesales», Revista Española de Derecho del Trabajo, 1987, núm. 29, págs. 145 y ss.
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	 (49) 

	Son constantes los pronunciamientos del TC sobre los requisitos procesales del recurso y la tutela judicial efectiva. Vid. entre otras, STC 123/1983, de 16 de diciembre de 1983, BOE de 11 de enero de 1983; 57/1984, de 8 de mayo de 1984, BOE de 29 de mayo de 1984; 17/1985, de 9 de febrero de 1985, BOE de 5 de marzo de 1985; 57/1985, de 29 de abril de 1985, BOE de 18 de mayo de 1985; 79/1985, de 3 de julio de 1985, BOE de 17 de julio de 1985; 142/1985, de 23 de octubre de 1985, BOE de 26 de noviembre de 1985; 163/1985, de 2 de diciembre de 1985, BOE de 17 de diciembre de 1985; 3/1986, de 14 de enero de 1986, BOE de 12 de febrero de 1986; 36/1986, de 12 de marzo de 1986, BOE de 9 de abril de 1986; 117/1986, de 13 de octubre de 1986, BOE de 22 de octubre de 1986; 69/1987, de 22 de mayo de 1987, BOE de 9 de junio de 1987; 180/1987, de 12 de noviembre de 1987, BOE de 10 de diciembre de 1987; 5/1988, de 21 de enero de 1988, BOE de 5 de febrero de 1988; 11/1988, de 2 de febrero de 1988, BOE 1 de marzo de 1988; 218/1993, de 30 de junio de 1993, BOE 2 de agosto de 1993.
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	 (50) 

	Sobre el tecnicismo del recurso de casación laboral, vid. las Sentencias del TS de 27 de abril de 1964 y 13 de diciembre de 1969.
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	 (51) 

	Vid. RUIZ-JARABO y BAQUERO, La Administración de Justicia en la sociedad española de nuestro tiempo, Discurso leído en la solemne apertura de los Tribunales celebrada el 15 de septiembre de 1971, Edit. Secretaría Técnica de la Presidencia del Tribunal Supremo, Madrid, 1971, pág. 75; en Francia, para plantear casación ante la Cour de Cassation, se establecen mayores exigencias para los Letrados, PUIGELIER, La pratique de la cassation en matiere sociale, Edit. Litec, 1996, París, págs. 404 y ss.
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	 (52) 

	Vid. la Sentencia del TS de 10 de julio de 1982.
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	 (53) 

	Vid. SERRA DOMÍNGUEZ, Comentarios, op. cit., pág. 785.
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	 (54) 

	Como sostienen ALMAGRO NOSETE y TOMÉ PAULE, Instituciones de Derecho Procesal, Proceso Civil, Edit. Trivium, Madrid, 1994, T. II, pág. 45, el verbo «casar» con su significado de «anular», pertenece al acervo clásico de la lengua castellana y, por ello, la palabra «casación», expresiva de la acción verbal, es de raigambre netamente hispana, pero el origen histórico del recurso, no obstante, antecedentes aproximativos de carácter nacional (recursos de injusticia notoria ante altos organismos judiciales) es innegablemente francés. Sobre el origen y evolución, vid. CASTRO Y OROZCO, «Examen del recurso de casación en España», Edit. Revista de Legislación, Madrid, 1858, pág. 59; MANRESA y NAVARRO, «Observaciones sobre el recurso de casación en España», Separata, Edit. Revista de Legislación, Madrid, 1860, pág. 40; CARAVANTES, Tratado histórico crítico-filosófico de los procedimientos judiciales en materia civil, Edit. Imprenta de Gaspar y Roir, Madrid, 1856, Vol. III, págs. 455 y ss.; BAYONA, «Minucias de la casación», Revista de Derecho Privado, 1928; MATTA CORNELIO, La casación civil: bosquejo histórico, estado actual y estudio de los motivos 10 y 70 del art. 1692 de la LEC, Edit. Colegio de Abogados de Valencia, 1946, pág. 48; DE LA PLAZA NAVARRO, La Casación Civil, op. cit., págs. 9 y ss.; Ídem, «Derecho Procesal Civil», segunda edición, Edit. Revista de Derecho Privado, 1945, págs. 770 y ss.; FAIRÉN GUILLÉN, Sobre la recepción en España del recurso de casación francés, Edit. Instituto Nacional de Estudio Jurídicos, Madrid, 1957, pág. 32; Ídem, Las ideas de Piero Calamandrei y la recepción del recurso de casación en España, Separata, Universidad de Valencia, 1977, pág. 33; CHAMORRO, Del recurso de casación en materia civil, Edit. Aranzadi, Pamplona, 1991, pág. 304; GONZÁLEZ RIVAS, «El recurso de casación», Cuadernos de Derecho Judicial, 1994, XIV, pág. 301; TABOADA ROCA, La casación civil española en algunas de sus complejidades (convivencia de una mayor agilización), Discurso leído en la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, Madrid, 1997, pág. 173; CALAMANDREI, La casación civil, op. cit., págs. 32-50; Ídem, Disegno generale dell‘istituto, Edit. Becca, Milano, 1920, pág. 454; CHÉNON, Origines, conditions et effets de la cassation, Edit. Laarose et Forcel, París, 1882, pág. 229; GARSONNET, Traité théorique et de procedure, seconda edición, Edit. Société du Recueil Général des Lois, París, 1905; HERZOG, Le droit jurisprudencial et le Tribunal Supréme en Espagne: essai sur les conditions de création du droit par la jurisdiction de cassation, Edit. Boisseau, Toulouse, 1942, pág. 497; BORÉ, La cassation en matiére civile, Edit. Sirey, París, 1980, pág. 115; BONNEAU, La cour de cassation et l‘application de la loi dans le temps, Edit. Presses Universitaires de France, París, 1990, pág. 98.
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	 (55) 

	Es clásica desde la obra de CALAMANDREI, La casación civil, op. cit., págs. 60 y ss., la distinción entre la finalidad pública y privada de la casación como elemento central y característico de esta institución. Esta relación permite, a través de la regulación del recurso, que el interés privado actúe al servicio del interés público. Se afirma que, la defensa del interés particular es «una artimaña de la que se sirve el ordenamiento procesal para la satisfacción de los verdaderos fines de la casación, constituidos por la nomofilaxis y la uniformidad de la jurisprudencia»; vid. DE LA PLAZA NAVARRO, La casación civil, op. cit., págs. 10-30; ALMAGRO NOSETE y TOMÉ PAULE, Instituciones de Derecho Procesal, op. cit., págs. 48-50; PRIETO CASTRO y FERRÁNDIZ, Tratado de Derecho Procesal, op. cit., págs. 468-469; GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, «El recurso de casación», op. cit., pág. 162; LOREDO COLUNGA, La casación civil: el ámbito del recurso de casación y su adecuación a los fines casacionales, Edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 2004, págs. 324.
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	CALAMANDREI, La casación, op. cit., pág. 60 y ss., autor del término «nomofilaquia» o «nomofilaxis».
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	 (57) 

	XIOL RÍOS, Crisis de la jurisprudencia y Tribunal Constitucional, Constitución y Derecho público. Estudio homenaje a Santiago Varela, Edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 1995, pág. 518, expone cómo el rechazo a la jurisprudencia fundamenta el establecimiento del origen del recurso.
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	CALAMANDREI, La casación civil, op. cit., págs. 43 y ss.
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	CALAMANDREI, La casación civil, op. cit., pág. 108.
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	CALAMANDREI, La casación civil, op. cit., págs. 116-118.
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	 (61) 

	Para ALMAGRO NOSETE y TOMÉ PAULE, Instituciones de Derecho Procesal, op. cit., pág. 48, la finalidad de defensa de la Ley prolonga sus efectos más allá del caso concreto, por medio de la jurisprudencia o cuerpo de doctrina que expresa la interpretación de las normas realizadas por el TS, con valor de complemento jurídico (art. 1.6 del CC) y, por ende, con vinculación de los órganos judiciales a su observancia.
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	 (62) 

	Como afirma PRIETO-CASTRO FERRÁNDIZ, «Defensa de la casación», en Trabajos y Orientaciones de Derecho Procesal, Edit. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1964, pág. 400, la defensa de la Ley es una tarea que no puede escapar a ningún órgano judicial.
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	 (63) 

	Como ya estableció CALAMANDREI, La casación civil, op. cit., págs. 68-69, 82-84, la casación es esencial para conseguir el avance y evolución de la jurisprudencia.
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	 (64) 

	GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, Apelación y casación, op. cit., pág. 173; GUZMÁN FLUJA, «El recurso de casación», op. cit., pág. 43.
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	 (65) 

	Sobre la legitimación de los particulares para, a través de la demanda, tener acceso al Tribunal de Casación, vid. CALAMANDREI, La casación civil, op. cit., págs. 87 y ss.
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	 (66) 

	Como pone de manifiesto FAIRÉN GUILLÉN, Sobre la recepción en España del recurso de casación francés, op. cit., pág. 32, esta segunda finalidad no aparecerá hasta que el Tribunal de casación asumió la función de Tribunal Supremo. Entendemos que fue con la Ley de 1837 cuando la Cour se convirtió en un órgano jurisdiccional colocado en el vértice de la organización judicial, que revisaba el derecho aplicado por los órganos inferiores, comenzando de esta manera a proteger los intereses privados.
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	CALAMANDREI, La casación, op. cit., pág. 40, 147 y ss.
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	 (68) 

	La subordinación del interés privado al público no es aceptada de forma unánime en la doctrina procesal, en la que existen numerosas posturas que defienden el valor de la casación como último instrumento en manos de los particulares para la defensa de sus derechos subjetivos, vid. GUASP DELGADO, Derecho Procesal, op. cit., págs. 806 y ss.; FAIRÉN GUILLÉN Doctrina legal y control de los hechos en la casación civil y laboral española, Temas del Ordenamiento Procesal, Edit. Tecnos, Madrid, 1969, T. II, págs. 1029-1030; VÁZQUEZ SOTELO, La casación civil, op. cit., págs. 35 y ss.; HITTERS, Técnica de los recursos extraordinarios y de la casación, Edit. Platense, La Plata, 1984, pág. 128; GIMENO SENDRA, Los recursos en el proceso civil, Edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 1995, pág. 400; GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, «El recurso de casación», op. cit., págs. 162 y ss.
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	GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, Apelación y casación, op. cit., pág. 162; RAMOS MÉNDEZ, «Tribunales Superiores de Justicia y Tribunal Supremo: reflexiones sobre un despropósito», Revista Justicia 91, núm. III, pág. 528; MONTERO AROCA, Comentarios a la Ley de Procedimiento Laboral, op. cit., T. II, pág. 1131.
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	CALAMANDREI, La casación, op. cit., págs. 148-151.
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	 (71) 

	GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, Apelación y casación, op. cit., pág. 162.
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	 (72) 

	RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, «El recurso de casación», op. cit., pág. 88.
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	 (73) 

	GUZMÁN FLUJA, «El recurso de casación» civil, op. cit., pág. 21.
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	 (74) 

	Esta distinción estaba presente en la obra de CARNELUTI, Instituciones de Derecho Procesal Civil, Vol. II, op. cit., pags. 41 y ss.
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	CALAMANDREI, La casación civil, op. cit., pág. 41.
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	 (76) 

	Como afirma DESDENTADO BONETE, «La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil y el recurso de casación para la unificación de doctrina en el orden social», en Incidencia de la Ley de Enjuiciamiento Civil en el Procedimiento Laboral, op. cit., pág. 451, el resultado final era una casación escindida en dos recursos: uno con una utilización posiblemente excesiva, en el que predomina el ius litigatoris y otro, en el que predomina el ius constitutionis. Estas dos funciones (vid. CALAMANDREI, La casación civil, op. cit., págs. 39-40, 147 y ss.) se han sucedido en el tiempo, empezando con la protección del ius constitutionis y posteriormente con la protección del ius litogatoris que, en nuestra casación, ha sido siempre más resaltado que en el resto de los ordenamientos jurídicos, como destacan GUASP DELGADO, Derecho Procesal Civil, op. cit., pág. 808; SERRA DOMÍNGUEZ, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil, op. cit., 1985, pág. 808; VÁZQUEZ SOTELO, La casación civil, op. cit., págs. 98 y ss.
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	 (77) 

	Esta conclusión aparece hoy con mayor claridad desde que la reforma de la LEC del año 2000 sustituyó el recurso de casación civil por dos recursos diferentes: el recurso extraordinario por infracción procesal (arts. 468 y ss. LEC) y el de casación propiamente dicho (arts. 477 y ss. LEC). En este sentido, vid. ARMENTA DEU, Lecciones de Derecho Procesal Civil, segunda edición, Edit. Marcial Pons, Barcelona, 2004, pág. 276, que afirma como se opta claramente por priorizar, de las funciones posibles que tradicionalmente se atribuyen a la casación, la función nomofiláctica y la creación de jurisprudencia; también MARTÍN VALVERDE, «El recurso de casación común: estudio comparado de su tramitación en el proceso civil y en el proceso laboral», en Incidencia de la Ley de Enjuiciamiento Civil en el Procedimiento Laboral, op. cit., págs. 437-440, donde analiza la función institucional de la casación civil y de la casación laboral.
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	 (78) 

	Sobre la plenitud y suficiencia de la Ley para la Revolución Francesa, vid. CALAMANDREI, La casación civil, op. cit., págs. 26 y ss.; SATTA, Comentario al Codice di Procedure Civile, op. cit., págs. 175-176.
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	Sobre la juridificación, vid. KÜBLER, «Le rôle du juge dans une societé en mutation», en Poder Judicial y responsabilidad pública, Actas del Decimoquinto coloquio de Derecho Europeo, Estrasburgo, 1986, págs. 36 y ss.; HERNÁNDEZ MARTÍN, Independencia del juez y desorganización judicial, Edit. Civitas, Madrid, 1991, págs. 58 y ss.; GUZMÁN FLUJA, «El recurso de casación» civil, op. cit., págs. 22-23.


	 Ver Texto 




	 (80) 

	Sobre las funciones de la nueva casación que regula la LEC 1/2000. La reforma prima la función uniformadora de jurisprudencia sobre las anteriores funciones. No obstante, la Sala de lo Civil del TS también deberá prestar atención al ius litigatoris, al preverse en el art. 487.3 LEC que, cuando considere fundado el recurso, resolverá el caso. Vid. CORTÉS DOMÍNGUEZ y MORENO CATENA, La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, T. II, Práctica Jurídica, Edit. Tecnos, Madrid, 2000, págs. 184-186; LÓPEZ SÁNCHEZ, El interés casacional, Edit. Civitas, Madrid, 2002, págs. 19-41; SERRA DOMÍNGUEZ, «El recurso de casación en la LEC 1/2000», Revista Jurídica de Cataluña, 2001, pág. 1114; MORÓN PALOMINO, La nueva casación civil, Edit. Colex, Madrid, 2001, págs. 125-138; NIEVA FENOLL, El recurso de casación civil, Edit. Ariel, Barcelona, 2003, págs. 75 y ss.


	 Ver Texto 




	 (81) 

	En relación a estos fines en el recurso de casación laboral, vid. MUR BELLIDO, «El recurso de casación», op. cit., págs. 20-21; BAYON CHACÓN, «El recurso de casación en lo laboral. Problemas generales. Tipicidad del mismo», en Dieciséis lecciones sobre casación en lo laboral, op. cit., pág. 23, afirma que la finalidad de la casación es doble: a) procurar un procedimiento adicional de garantía de los derechos de las partes mediante un nuevo examen de los aspectos jurídicos del proceso, y b) lograr una interpretación unificada de las normas jurídicas; GONZÁLEZ VELASCO, Los recursos contra las sentencias laborales, op. cit., pág. 25, afirma que, cuando el TS se ha detenido a analizar el carácter del recurso de casación, ha afirmado su naturaleza preferentemente pública. Así, para la STS de 1 de marzo de 1963 «el recurso de casación tiene como finalidad primordial dar uniformidad a la interpretación de la norma jurídica y corregir los errores in iudicando de la sentencia impugnada, recurso extraordinario que no constituye una segunda instancia porque la misión del Tribunal de Casación se polariza en revisar la aplicación y censurar los errores en la valoración de las pruebas en los casos taxativamente señalados». La Sentencia del TS de 6 de noviembre de 1965 completa esta visión afirmando que, «en nuestro sistema procesal —con la sola excepción del recurso en interés de Ley—, el típico recurso de casación no está configurado como mera garantía abstracta de la legalidad, sino en función de un gravamen o lesión de orden particular y concreto para cuyo remedio se inviste al agraviado como la legitimatio ad provocandum que le faculta para obtener con la revocación de la sentencia lesiva otra nueva que venga a satisfacer el legítimo interés privado que dio vida al proceso y sigue dándosela en su etapa de casación». Estableciendo esta doble finalidad, STS de 23 de abril de 1963; STS de 4 de febrero de 1976; STS de 7 de julio de 1977; STS de 17 de febrero de 1978.
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	 (82) 

	Se afirma que la finalidad del recurso de casación es que las normas legales sean correctas y uniformemente aplicables, al objeto de conseguir la necesaria unidad y certidumbre de las Resoluciones judiciales. Vid. las siguientes Sentencias del TS 1 de abril de 1963; 3 de octubre de 1985; 16 de octubre de 1985; 18 de diciembre de 1985; 14 de enero de 1986; 19 de febrero de 1986; 6 de marzo de 1986; 17 de marzo de 1986; 14 de abril de 1986; 31 de mayo de 1986; 16 de marzo de 1987; 7 de mayo de 1987; 14 de mayo de 1987; 21 de mayo de 1987; 21 de marzo de 1988; 6 de noviembre de 1990. A partir de 1990, con la regulación del recurso de casación para la unificación de doctrina, se reduce el número de Sentencias del TS en casación que, a través de sus fundamentos jurídicos, analizan la finalidad del recurso de casación laboral. Se aprecia cómo el estudio de la finalidad pública de esta institución se desplaza a la casación para la unificación, donde el número de pronunciamientos es mayoritario.


	 Ver Texto 




	 (83) 

	
Sobre la prevalencia de la finalidad pública en el recurso de casación para la unificación de doctrina, vid. CAMPOS ALONSO, «El recurso de casación para la unificación de doctrina», Comentarios a la leyes laborales, T. XII, Vol. II, Edit. Edersa, Madrid, 1990, pág. 1471; CRUZ VILLALÓN, «Unificación de doctrina legal en la Ley de Bases de Procedimiento Laboral», en Lecturas sobre la reforma laboral, Edit. Pons, Madrid, 1989, págs. 163 y ss.; MONTERO AROCA, «Del recurso de casación para la unificación de doctrina», Revista Tribuna Social, 1992, núm. 19, pág. 29; CABERO MORÁN, «Las sentencias recurribles y contradictorias en el recurso de casación para la unificación de doctrina», Revista Actualidad Laboral, 1992, núm. 29, pág. 536; MARTÍN VALVERDE, «El recurso de casación para la unificación de doctrina: resolución y efectos de la sentencia», III Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Valencia, 1993, pág. 385; RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, «El recurso de casación para la unificación de doctrina», op. cit., págs. 92-98; SEMPERE NAVARRO, El recurso de casación para la unificación de doctrina, Edit. Aranzadi, Pamplona, 1999, págs. 25-30; JIMÉNEZ FORTEA, El recurso de casación para la unificación de doctrina laboral, op. cit., págs. 50 y ss.; MOLINER TAMBORERO, Dossier laboral para la unificación de doctrina, Edit. Colección Lefebvre, Madrid, 2003, marginal.105 y 116.

En sentido distinto, CABAÑAS GARCÍA, «Algunas reflexiones en torno a la nueva casación laboral», Revista Documentación Laboral, 1991, núm. 34, pág. 197, afirma que por encima del dilema de si la casación satisface más o menos la justicia del caso (el ius litigatoris), el origen y sentido actual (y permanente) del instituto no podrá marginar este cometido político de velar por la uniforme interpretación del Derecho, a reserva de desdibujar su genuino carácter y teleología. Cosa distinta es que el rótulo busque destacar que esa búsqueda de la unificación representa su fin exclusivo y excluyente. Apoyando esta argumentación, en cuanto que el recurso no solo unifica doctrina sino que tutela las situaciones jurídicas de los particulares, MARTÍNEZ EMPERADOR, «“Recurso de casación” y suplicación en materia laboral. Puntos críticos (y II)», Revista Actualidad Laboral, 1989, núm. 36, pág. 491; IVORRA FORTEA, El recurso de casación para la unificación de doctrina, Edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 1997, pág. 103.
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	JIMÉNEZ ASENJO y MORENO MORENO, Comentarios al procedimiento laboral español, Segunda parte, Ediciones Acervo, Barcelona, 1959, pág. 181; SEMPERE NAVARRO, El nuevo procedimiento laboral, op. cit., pág. 182.
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	MUR BELLIDO, El recurso de casación laboral, op. cit., pág. 20.


	 Ver Texto 




	 (86) 

	Con acierto, JIMÉNEZ FORTEA, El recurso de casación para la unificación de doctrina, op. cit., pág. 27, nota. 19, afirma que a partir de la Ley de 22 de diciembre de 1949, que añadió el error en la prueba documental y pericial como motivo casacional, se potencia el ius litigatoris en el recurso de casación laboral.
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	En nuestro sistema procesal el recurso de casación, según afirma el TS en su Sentencia de 6 de noviembre de 1965, «no está configurado como mera garantía abstracta de legalidad, sino en función de un gravamen o lesión de orden particular y concreto para cuyo remedio se inviste al agraviado con la “legitimatio ad provocandum” que le faculta para obtener con la revocación de la sentencia lesiva la emisión de otra nueva que vega a satisfacer el legítimo interés provocado que dio vida al proceso y sigue dándosela en su etapa de casación, cuya misión nomofiláctica de provecho común, sólo puede tomar ocasión de la finalidad de amparo y reparación de derechos subjetivos vulnerados, por lo que carecería de finalidad y sentido la sentencia que después de casar, por determinados errores jurídicos de fundamentación, la Resolución recurrida, hubiera de ratificar lo resuelto, confirmando, por distintas razones, el pronunciamiento de fondo. Establece la STS de 22 de diciembre de 1989, que la finalidad de este recurso extraordinario es la de garantizar una correcta y uniforme aplicación de la ley (ius constitutionis), corrigiendo en su caso, de acuerdo con las pretensiones impugnatorias de las partes (ius litigatoris), las posibles infracciones en que haya podido incurrir la resolución impugnada».
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	Esta fundamentación es asumida por el TS en su Sentencia de 21 de enero de 1964, al definir el triple objetivo de la casación laboral.
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	En este sentido, BAYÓN CHACÓN, «El recurso de casación en lo laboral. Problemas generales. Tipicidad del mismo», en Dieciséis lecciones sobre la casación laboral, op. cit., pág. 32. Sobre que la jurisprudencia social no puede ser estática, vid. STS de 9 de junio de 1962.
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	Como sabemos, la casación francesa tenía un carácter puramente negativo, de anulación o rescisión de la Sentencia, en tanto que la casación española asumió enseguida el carácter positivo actuando tanto por vía de reenvío al Tribunal a quo en los casos de quebrantamiento de forma, como de reforma, dictando Resolución sobre el fondo del asunto tras anular la Sentencia de instancia en casos de infracción de Ley.
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	Sobre esta cuestión, VÁZQUEZ SOTELO, «Rasgos definidores de la casación civil española», Revista de Derecho Procesal, 1974, págs. 863-864.
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	STC 17/1985, de 9 de febrero, BOE de 5 de marzo.
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En la etapa preconstitucional la tarea de unificación de doctrina se encomendó, en el proceso laboral, al TS a través del recurso de casación laboral y al recurso en interés de Ley, vid. BERNAL MARTÍN, Procedimiento Laboral: legislación, jurisprudencia, notas, formularios, Edit. Victoriano Suárez, Madrid, 1952, pág. 200; CREMADES, El recurso en interés de le: estudio de su regulación en los arts. 185 y ss. Edit. Instituto García Oviedo, Universidad de Sevilla, 1969, pág. 62; MONTERO AROCA, El Proceso Laboral, op. cit., pág. 135; CEREZO ABAD, El recurso en interés de ley del procedimiento laboral español, en Tercer Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo, Edit. Ministerio de Trabajo, 1970, págs. 1279 y ss.; DOLZ LAGO, «La jurisprudencia social: entre la unificación estatal y su dispersión autonómica», Revista La Ley, T. I, 1990, págs. 1166-1173. Este diseño fracasó al quedar numerosas materias, por la asignación de asuntos, fuera del sistema de recursos ante el TS; vid. RODRÍGUEZ-PIÑERO Y BRAVO FERRER, «Una nueva fase en la jurisdicción de trabajo», Revista Relaciones Laborales, 1985, T. II, pág. 19; DESDENTADO BONETE, Las competencias de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en La reforma del procedimiento laboral, op. cit., pág. 95. En la etapa constitucional y, especialmente con la LPL de 1990, se inicia un nuevo diseño con la aparición del recurso de casación para la unificación de doctrina, claramente diferenciado del recurso en interés de Ley como señala RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, El recurso de casación para la unificación de doctrina: revisión crítica, op. cit., págs. 29 y ss.

Este mismo autor plantea que, el recurso de casación para la unificación, no ha funcionado de forma aceptable en el proceso de trabajo y propone algunas propuestas —funcionales y orgánicas— para su redefinición.
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	GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, Apelación y casación, op. cit., págs. 187 y ss.
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